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PARTE OFICIAL.
4.º  SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su in teresante salud.

MINISTEI IO DE LA GOBERNACION DEL REINO
Uno de mis prim eros cuidados al en

cargarme del m inisterio de la Goberna
ción lia sido conocer el estado de la ad
ministración c e n tra l , y dar especialmen
te á esta secretaría del despacho la orga
nización mas acomodada ú la fácil, pron
ta y ordenada expedición de los muchos 
negocios que en ella refluyen. Pero en la 
máquina adm inistrativa como en las in 
dustriales no basta que la rueda motora 
funcione con regularidad y desembarazo, 
si las subalternas, que reciben su impul
se, sufren entorpecim iento en su m archa 
y enervan  la acción de la principal. Con 
objeto de prevenir este inconveniente se 
han creado los inspectores de distrito, 
para que exam inando los obstáculos que 
se oponen al libre curso de aquellas, in
diquen los medios de removerlos.

Este fecundo pensam iento, puesto en 
práctica con m uy felices resultados en 
otros p a ises , no ha recibido todavía en 
el nuestro una aplicación tan completa 
como convenia. Deseoso por mi parte  
de darle todo el desarrollo que recla
ma su im portancia, y que se propuso 

M. al crear las inspecciones por su 
l r . al decreto de 8 de Enero de 1844 , y 

á fin fie que tam bién puedan apreciarse 
debidamente sus consecuencias por los 
mismos pueblos, en cuyo favor se han 
establecido, he determ inado que Y. S. 
pase inm ediatam ente á recorrer su dis
trito, y girar una minuciosa visita á to
das las dependencias de este m inisterio, 
cuya inspección está á su cargo , procu
rando enterarse con el m ayor deten i
miento, asi de la m archa que aquellas 
observan en la gestión de los ram os que 
les están confiados, como de las m ejoras 
de que son susceptibles. Sobre todo de
be ocuparse. V. S. mas cuidadosam ente 
en conocer los obstáculos que se oponen 
4 que la voluntad del Gobierno tenga 
cumplida ejecución, ora provengan aque
llos de abusos cometidos por los mismos 
empleados, ora de cualesquiera otras 
causas políticas ó na tu ra les, adoptando 
en el primer caso las m edidas que su 
prudencia y experiencia en estos asuntos 
le dictaren como mas convenientes para 
atajar dichos abusos , sin perjuicio de dar 
conocimiento de ellos á este m inisterio 
durante el curso de su v isita, asi como 
deberá remover en cuanto de V. S. pen
da todos los dem as estorbos de que que
da hecho m érito , proponiendo al Gobier- 
no los medios de realizarlo en todos 
Rquellos casos que por su im portancia 
exijan la intervención directa del poder 
ejecutivo, ó la adopción de m edidas le -  
grslativas.

La fácil expedición de los negocios y 
enn el buen órden y exacta adm in istra
ron de los establecimientos públicos no 
destan para m ejorar la suerte de los pue- 

°s si el Gobierno desconoce sus ne
cesidades. Es pues indispensable que V. S.
la K -que con cel°s0 empeño á estudiar- ^ s j)ajo todos sus aspectos, sirviéndole 
tu sUia excelente instrucción dada en 
'«deN oviem bre de 1833 para los sub - 
y ®§>ados de fomento. En ella hallará 
W  i.fln(Lcados con claridad y precisión 
ípL  a tes Punlos que deben ser ob- enariU8 SU sobc*ta atención; pues aun 
miPvf>° rau.cL°s sean hoy del resorte del 

ministerio de Comercio, Instruc

ción y Obras públicas, todos tienen de
pendencia mas ó menos directa de la ad
m inistración , bajo cuyo aspecto debe 
V. S. considerarlos. Podrán facilitarle en 
gran m anera este trabajo las noticias y 
dalos que deben existir en los respecti
vos gobiernos políticos, á cuyes jefes re
cordará V. S. con este motivo el puntual 
cum plim ento  de lo prevenido en el a r
tículo 69 de la precitada instrucción de 
subdelegados, cuya omisión es causa de 
que el Gobierno no posea, después de mas 
de 12 años de creada aquella institución, 
un conocimiento tan completo de las ne
cesidades de los pueblos como desea y 
seria conveniente para el mayor acierto 
en sus resoluciones.

A este fin se hace preciso que.conclui
da que sea la v is ita , que deberá dar te r
minada dentro de los tres prim eros me
ses del próximo año venidero, regrese 
V. S. á esta corte , é inm ediatam ente re 
dacte las observaciones que el estado de 
cada provincia le haya sugerido, y en que 
exponga con la debida separación los vi
cios y defectos de que adolezca en gene
ral ’a adm inistración política de los pue
blos , las causas de que dependen y me
dios de corregirlos; el estado de mayor 
ó m enor atraso en que se hallen los esta
blecimientos de beneficencia y corrección, 
considerados bajo el doble punto de vista 
de su organización y adm inistración, con 
expresión de los recursos con que cuen
tan los prim eros, especialmente las m an
das piadosas destinadas á tan filantrópico 
objeto , indicando las m edidas que en su 
concepto fuesen de fácil realización para 
m ejorar estos ramos tan im portantes co
mo descuidados generalm ente; una noti
cia sobre los m ontes, causas especiales 
que en cada localidad han contribuido á 
su decadencia, medios de evitarla  y fo
m entar esta riqueza , hoy del todo aban
donada, trabajos em prendidos al efecto 
por los empleados del ram o, y cuanto 
concierna generalm ente al aum ento y me
jora del arbolado; y por último un breve 
resúm en de los principales obstáculos que 
se oponen al desarrollo de la riqueza y 
b ienestar de las provincias que compo
nen el distrito  de su inspección y los me
dios que á su juicio pudieran em plearse 
para removerlos.

No desconozco que siendo esta la pri
m era v isita , corto el tiempo que Y. S. 
debe em plear en recorrer su d istrito , y 
m ultiplicados los objetos en que ha de 
d istribu ir su a tenc ión , no es fác il, ni aun 
casi posible, exam inarlos todos deten i
dam ente. Asi que tampoco es este el fin 
que me propongo, sino únicam ente el de 
conocer en globo las mas perentorias y 
urgentes necesidades de los pueblos pa
ra convertir ó ellas de preferencia mi 
a te n c ió n , exam inarlas y estudiarlas en 
todas sus relaciones, y p reparar con fru
to los trabajos para las visitas sucesivas 
y periódicas que de hoy 'mas deben ve
rificar los inspectores á sus respectivos 
distritos.

Si V. S. se persuade, como me lo pro
meto , de la importancia de la alta mi
sión que se confia á su celo y patriotis
m o, tengo fundadas esperanzas de que 
no quedarán defraudadas las m iras de 
general Ínteres que me he propuesto; y 
de que los copiosos frutos que de sus in
vestigaciones ha de recoger el Gobierno 
justificarán á los ojos del público los sa
crificios que se le imponen para sostener 
la adm inistración.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
d rid  30*”de Diciembre de 1 8 4 7 .= S arto - 
riu s .= S r. inspector del cuerpo de adm i
nistración civil.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.—Negociado 1.º
He dado cuenta á S. M. de una expo

sición que ha elevado D. Manuel Sotelo

y Prieto, ayudante segundo honorario de 
cirugía, en que solicita que se le expida 
un título que le autorice para ejercer li
brem ente su profesión. Con tal motivo se 
ha enterado S. M. de que los practicantes 
de los hospitales militares que sirvieron 
durante la guérra de la independencia 
obtuvieron por Real órden de 19 de Ju
nio de 1815, entre otros premios y re
compensas por sus servicios, la de una 
pensión que debían cobrar sobre los fon
dos públicos, la cual, á petición de va
rios interesados, fue luego conm utada 
por el título de ayudantes segundos ho
norarios de cirugía. Con tales títulos han 
ejercido su profesión los que pertenecie
ron á la clase de practicantes de los hos
pitales m ilitares en la mencionada época, 
encontrando para ello apoyo en las au
toridades m ilitares, por cuyo ramo les 
fueron expedidos aquellos diplomas.

Mas correspondiendo hoy todo lo con
cerniente á este punto  al m inisterio que
S. M. se ha diguado confiarme, y convi
niendo que no sea ocasión de persecucio
nes y disgustos para los individuos que 
se hallan en aquel caso el origen de las 
autorizaciones con que quieren ejercer su 
profesión, ó la duda de las atribuciones 
que por ellas les fueron conferidas, de 
acuerdo con lo propuesto por el consejo 
de Instrucción pública, cuyo dictám en ha 
creído necesario S. M. oir antes de tomar 
ninguna determinación, ha tenido á bien 
resolver que los practicantes que fueron 
de los hospitales militares por todo el 
tiempo que duró la guerra de la inde
pendencia puedan obtener el título de 
cirujanos de cuarta clase sin exigirles es
tudios ni exám enes ni otro depósito que 
el de 100 rs. vn. por razón de gastos de 
expedición del mencionado título, siem
pre que justifiquen haber sido compren
didos en la Real órden circular de 19 de 
Junio de 1815, y que en su v irtud  fue
ron luego declarados segundos ayudan
tes honorarios de cirugía por haber cedi
do el sueldo que Ies correspondía con a r
reglo al art. 1.“ de la citada órden cir
cular.

Lo digo á V. E. de órden de S. M. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1847. <= Bravo 
M urillo.=Sres. rectores de las universi
dades de M adrid , Valencia , Barcelona, 
Santiago y Sevilla.

Obras públicas.
Los muchos y variados elem entos que 

se necesitan para la organización del ser
vicio de las obras públicas, organización 
que no es dado perfeccionar instantánea
m ente, han impedido hasta el dia com
pletarla con una de las m edidas mas im
portantes para el buen éxito de los tra 
bajos y su mas acertada dirección.

La necesidad imprescindible de ir plan
teando paso á paso dicho servicio, á me
dida que se iba formando un cuerpo de 
personas facultativas que tuviesen los co
nocimientos especiales necesarios para 
desem peñarlo, obligó á que se atendiese 
con preferencia á establecer su marcha 
del modo mas expedito y ordenado po
sib le, sin perm itir desde luego regulari
zar la inspección ordinaria de las obras, 
habiéndose solo verificado en algunos ca
sos parcial y aisladam ente, cuando otras 
atenciones mas perentorias han dado lu
gar á disponer de alguno de los jefes su
periores del cuerpo de ingenieros de Ca
minos , Canales y Puertos, ó aprovechan
do sus salidas para desem peñar otras co
misiones. Aumentado ya el personal de 
este cuerpo, si no lo bastante para que 
pueda atender con desembarazo á los 
multiplicados objetos de su in s titu to , al 
menos lo preciso para que cada clase 
pueda ejercer las atribuciones que le son 
propias con alguna regularidad; y con
tando para ello con los esfuerzos de acti

vidad y buen celo que el Estado tiene 
derecho á esperar de cuantos se dedican 
á su servicio, y espera fundadam ente de 
una clase cuyo porvenir depende del éxito 
de sus trabajos; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien m andar que desde el 
m o próximo venidero de 1848 so haga 
la inspección ordinaria de todas las obras 
públicas, en cuanto abraza el servicio 
propio del instituto de dicho cuerpo, con
siderándose para esto distribuido el ter
ritorio de la Península en las seis divi
siones que dem uestra el estado adjun
to, y observándose las disposiciones si
guientes:

1.a Por una órden especial se desig
nará , á propuesta de la dirección gene
ral de Obras públicas , el inspector del 
cuerpo que haya de pasar á cada división; 
y al com unicarle su nom bram iento , le 
dará la misma dirección las instruccio
nes que juzgue convenientes para el des
empeño de su cometido.

2.a El servicio de estas inspecciones 
no interrum pirá en m anera alguna el 
perteneciente á los distritos , que segui
rá como se encuentra en la actualidad.

3.a No podrán ser visitadas sim ultá
neam ente mas de tres d iv isiones, á fin 
de que no se interrum pan las interesan
tes tareas de la ju n ta  consultiva del ra 
mo de obras públicas, de la cual son vo
cales los mencionados inspectores.

4.a Considerando suficiente el tiem 
po de tres ó cuatro meses para la dura
ción de cada v is ita , se verificará preci
samente la de las seis divisiones estable
cidas, sin perjuicio de lo que se previe
ne en la disposición a n te rio r , durante la 
campaña de trabajos de cada año , ó sea 
desde 1.° de Marzo al 31 de Octubre.

5.» La inspección ordinaria de las 
obras que se ejecuten en las islas Balea
res y en las Canarias será objeto de 
una disposición especial, cuando se crea 
oportuno realizarla.

6.* En cualquiera época en que se 
considerare conveniente la inspección ex
traordinaria de una obra se verificará 
por una Real órden , en la cual se de
term inará al propio tiempo si ha de ser 
desem peñada por el director general de 
obras públicas, ó por alguno de los ins
pectores generales ó de d istritodelcuerpo.

7.a Sin mas requisito que la exhibi
ción por parte del inspector de la órden 
de su nom bram iento, se le facilitarán por 
los ingenieros jefes de los d istritos, por 
los subalternos destinados en ellos, y 
por cualquiera otro que se halle desem
peñando alguna comisión especial dentro 
d é la  respectiva división , cuantas noti
cias y datos pidiere, ya sean verbales ó 
por escrito.

8.a Los inspectores disfrutarán sobre 
su sueldo de reglam ento la cantidad de 
2,500 rs. mensuales por indemnización 
de gastos de viaje durante el tiempo que 
estuvieren ausentes para desem peñar la 
inspección ordinaria.

9.a En los casos de inspección ex
traordinaria se abonarán al encargado de 
verificarla los gastos que le ocasione, se
gún cuenta que deberá presentar.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madric 
28 de Diciembre de 1847.=B ravo M uri- 
11o. = S r .  d irector general de obras pú
blicas.
E s t a d o  de las dicisiones en que se considera

distribuido el territorio de la Península p a ra
la  inspección ordinaria  de las obras públicas,
prevenida p or  Real órden de esta fecha.

Divisiones. Distritos. Provincias que comprenden.

Í f  Avila, C iudad-R eal, G ua- 
Madrid. . . . s  dalaiara, Madrid, Segó- 
1  via y Toiedo. 
f  A lava, Burgos, Guipúzcoa. 
B u rg o s.. ..-s Logroño, Navarra, San- 
í  tander, Soria y V izcaya

K*ís;oii .̂ DÉdriíO'. Provin que comprenden.

/ Zaragoza.. Huesca, Teruel y Zaragoza,
2Í Barcelona. í Barcf 'ona’ G erona> Lérida  l y Jarragona.

(V a le n c ia .. í Ca5,lcllon "de L»1  Cuenca y Valencia.
(.Murcia JA lb acete , Alicante y Mur- t cia.
f  G ran ad a.. J A lm e';'a > Grana(la > Jaen  u  J - Y  Malaga.
( S e v i l la . . . .  íG ádiz, G órdoba^H uelva y  Sevilla. J |
/ C á ceres... Badajoz y  C á ce im
IValladolid. fPaloncia Salam anca, V a -  i  lladolid y Zamora,
rLeon  León y Oviedo.

6 - (.Orense. . .  -jLa Garu? a ’ L.US° > ° rense l  y Pontevedra.
Madrid 28 de D iciem bre de 1847,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de C ataluña, desde Ba

ñólas con fecha 23 , rem ite una relación de 24  
facciosos presentados á in d u lto , y desde Ge* 
roña en 24 del m ism o d ice que el cabecilla  
Marsal con 30 de los suyos fue alcanzado por 
la colum na de Amor cerca de R ocacorva, co
giéndole un prisionero y d ispersándose los d e 
mas en pequeños grupos.

2 .a sección. —  OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado e l dia 19 
de Enero próxim o de 1848, á las doce de la  
m añana, en el local que ocupa en el m inisterio  
de Com ercio, Instrucción y  Obras públicas, 
y en la provincia de Sevilla  ante el Sr. Jefe 
político, para el segundo rem ate del arriendo  
del portazgo de Santiponce por el tiem po de  
dos años y la cantidad m enor adm isib le de  
80,350 rs. vn. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  
de m anifiesto en la portería d e dicho m iniste^  
rio y  en la secretaría del expresado gob ierno  
político.

Madrid 19 de D iciem bre de 1 8 4 7 .= G . Otero.

3 .a  s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

La ordenanza m unicipal de policía urbana 
y rural de Madrid que se está publicando en 
el Diario de A v iso s , em pezará á regir desd e el 
dia 1! de Enero del año próxim o de 1848.

Lo que se hace saber al público para su in 
teligencia y cum plim iento exacto de su s  dis* 
posiciones en todas su s parles.

Madrid 23 de D iciem bre de 1 8 4 7 .= E l  aleab  
de corregidor, conde de V islaherm osa (!).

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO
DE ABOGADOS DE ESTA  CORTE.

El lim o. Sr. regente de la audiencia terri
torial de esta corle se  ha servid o señalar e 
dia 3 de Enero próxim o á las once de su ma 
ñaña en el local de costum bre para la aper
tura solem ne del tribunal.

Lo que de órden del Sr. decano se  hac 
saber á todos los ind ivid uos incorporados i 
este colegio en el presente año para q u e con
curran personalm ente á prestar el ju ram en t  
prevenido en la Real órden de 23 de E n er  
de 1839.

Madrid 30 de D iciem bre de 1847.=*E1 sfr 
cretario , L. Mariano Rollan. 1

4º SECCION — PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Licenciado D. Juan B e llid o , abogado de los 
tribunales nacionales y ju ez de prim era in s
tancia de esta villa y partido de M adridejos, 
que de ser asi y hallarm e en actual ejercicio  
de mi jurisd icción  el infrascrito escribano  
da fe.

Por el presente c itó , llam o y  em plazo á to
dos los que se crean con mejor d erech o á los  
bienes con que se halla dotada la capellanía  
colativa que en la única iglesia parroquial de la
----------------------------- — ----------------------------------------- ¿ V

(1) Se halla de venta en las librerías  
C u esta , ca lle Mayor; de R io s, calle de C a r p u0 
ta s , y  de Pereda’, calle d e P reciados, á 4 ra. 
cada ejem plar.



viVa do Urda futido el licenciado D. Alvaro bor 
‘inudoz.  teniente .prior d a l a  misma , en 22 de 
Marzo del año de ! 66 í , para que dentro del 
t érmino  de 30 dias comparezcan en este juz
gado a deducir  el que les compela;  apercibi
dos que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar,  según que asi lo teino 
mandado en providencia de 2 del actual en 
expediente formado sobre el part icular á ini — 
t a n d a  do D. José Bermudez y hermanos, veci
nos de la villa de Urda.

Dado en esta villa de Madridejos á 4 de Di— 
ciernbre de 1847. =  Juan Bellido.”— Por su 
mandado,  Antolin Perez Moreno.

D. José Antonio Balsalobre , juez de p rime
ra instancia de esta villa de Tarancon y su 
part ido,  que de ser asi el inl rascrho escriba
no da fe.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Angel l tebegido,  natural  dé la .Mata del Cuer 
vo, reo en ia causa ¿>*>r;
la escribanía del infrascrito sobre hcridas oca- 
sionadas á Luis SanoheÉ, vecino dé Pozo R u 
bio, en el (lia i 9 de  Séümnbre últ imo, para 
que en el terminó d e  nueve di&S siguientes a l ; 
do la focha de esto edicto , que por primer p la 
zo le señalo, se presente üh la cárcel de esta 
cabeza de partido á responder  á Jos carjgos que 
contra él restdfem on dicha causa;  en uRel i-  
gencia que SlYo hiciere se le  oirá y admini s
trará justicia en lo que la tuviere,  y si no, pa
sado que sea el término de derecho,  se segui
rá en su ausencia y rebeldía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 27 de Diciembre de 
Í8 4 7 . = J o s é  Antonio Balsalobre.— Por su man 
dado,  Pedro María Segovia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

. HUNGRIA.
P R E S B U R G O  1  DE DICIEMBRE.

(Del Diario de los Debates.)
Al cabo de seis dias de discusión ha acor

dado la Cámara de los Proceres por 96 votos 
contra 60 que se supriman en el discurso de 
contestación al de la co ron a , votado por la 
Cámara de los Diputados,  todos los párrafos 
relativos á los desafueros,  en cuya discusión 
no se ha entrado todavía,  y sobre los cuales 
no ha recaída por tanto resolución alguna de
cisiva debidamente motivada de la Dieta.

ITALIA.
M i LAN 11 d e  d i c i e m b r e .

[De la Gaceta de Augsburgo.)
Sé "dice que en Reggio y Módena han ocur

rido graves turbulencias por consecuencia 
de negarse el duque de Módena á ent rar  en 
la liga aduanera italiana. Dícese también que 
los soldados han hecho uso de las armas,  y 
que ha  habido muertos y heridos.

L i o r n a  2 0  d e  d i c i e m b r e .

La escuadra inglesa aparejó en la ma dr uga 
ría del 18 de Diciembre para dirigirse al golfo de 
Spezzin, en donde debe permanecer  dos ó tres 
dias. El almirante Sir W. Parker ,  pasará de 
Roma á Génova en un barco de vapor para 
volver en seguida á Multa, según se asegura, 
á fines del mes.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  21  d E d i c i e m b r e .

(Del Times.)
La Cámara de los Comunes acordó ayer sus

pender  sus sesiones hasta el día 3 do Febrero 
próximo , siguiendo el ejemplo rio la de los 
Lores. El mismo di a , y con motivo de la lec
tura de la mocion de  lord John Russell sobre 
abolición dé impedimentos políticos de los j u 
díos, preguntó'  jovialmente el coronel Sibthorp 
corno hariau ios judíos para asistir á la Cáma
ra los sábados ó viernes en la noche,  en Caso 
de requeri rse su presencia,  como se requiere 
á los demas Diputados, so pena de multa y 
hasta de prisión, y lord John Russell respon
dió que so someterían de buen g r a d o  á las 
penas establecidas por la ley.

FRANCIA
P a r í s  2 3  d e  d i c i e m b r e .

(Del Commtrce.)
El dia 17 del corriente ha muerto en P a r ma 

la archiduque:  a María Luisa. Su muerte hará 
revivir  la cuestión de Pontremoli ,  porque el 
Infante Carlos Luis deBorbon ,  duque de Luco, 

. sucede a aquella Princesa en el ducado de Par -  
ma , Plasencia y Guastala.

PORTUGAL.
L i s b o a  2 1  DE d i c i e m b r e .

{Del Diario do Goberné.)
. Programa para la sesión régla de aper tura de 

; las Có! tes generales y extraordinarias de 
: la nación portuguesa.

AH. 1? A las diez de la mañana del dia 2 
do Eneio de 1 8 4 8  se celebra en la iglesia mé- 
trqnolitan.i do Lisboa la misa solemne del Es- 
p y ^ u  Santo,  á la cual deberán  asistir los Pa -  

J d ’s y Diputados que se hal laren en la corte.
Art. 2 i En el mismo dia 2 de Enero se 

¿ verificará ti la una de lu tarde en el palacio

Je Cói ics y eR el salón de la Caniara de 
¿ros. Diputados la sesión regia do apertura 
de las Cortes,  lo cual se hará saber  indivi
dualmente á cada uno do los Paros y Diputa
dos en su respectivo diploma, convocatorio.

Art. 3.u Para que pueda darse oportuno 
aviso, los Paros y Diputados (pie se hallaren 
en la corte y los que fueren llegando enviaran 
inmediatamente al ministerio de la Goberna
ción una nota en que conste sus nombres y 
domicilios.

Art. 4? Los Pares y Diputados deberán 
reunirse al medio dia en el palacio do las 
Cortes;  y á medida que fuere llegando, en t r a 
rán  en el salón de sesiones y ocuparán el 
puesto que según la Carla constitucional les 
compete.

Art. 6.° El Presidente de la Cámara de los 
Pares ocupará su asiento colocado en la últ i
ma grada del trono á la derecha;  seguirán los 
demas Pares del reino en el mismo lado, y 
los Diputados á la izquierda del trono : en ca
da una de  la$ Cámaras  no habrá  p receden
cias.

Art. 6? Luego que las Cámaras  hubieren 
ocupado sus respectivos lugares conforme se 
previene en el artículo que antecede,  lo que 
deberá  verificarse una hora después de la lle
gada de SS. MM., el Presidente nombrará  una 
diputación compuesta de 12 Pares y 12 Dipu
tados para recibir á SS. MM. á la puerta  del 
palacio; y acompañará  á la comitiva l levándo
los Pares la derecha v los Diputados la izquier
da de SS. MM.

Art. 7.° En  la sala de entrada del palacio 
d é l a s  Cortes,  inmediata al pórtico , estarán 
los reyes de a rmas ,  los heraldos y pasavan
tes vestidos con sus cotas,  y seis inaceros de 
cámara de á caballo con las mazas de plata, 
corno también la música de la Real Cámara, 
que deberá tocar luego de la llegada de SS. MM., 
y la comitiva se pondrá inmediatamente en 
marcha por el orden siguiente:

1? Los seis maceres de Cámara de ó ca
ballo de número.

2? Los reyes de armas.
3? Los pasavantes.
4? Los heraldos.
5? Los mozos de la Real servidumbre.
6? Los guarda-ropas  V porteros de Cá

mara.
7? Los barones y vizcondes,  los oficiales 

de casa y ayudantes  de campo del Rey y los 
Ministros de Estado honorarios,  los grandes 
del reino,  yendo los oficiales de la casa á la 
izquierda y los títulos á la derecha.

8? El veedor,  el maestre sala,  el portero 
mayor y el merino mayor en sus respectivos 
puestos.

9? El mayordomo mayor,  el caballerizo 
mayor y el capitán do la Guardia Real en 
sus competentes lugares.

10. El Ministerio.
11. El Consejo de E s ta d o , al cual seguirán 

la diputación de ambas Cámaras y detrás 
SS. MM., llevando la duquesa camarera m a 
yor la cola del manto Real,  acompañada del 
genti l -hombre de servicio,  de las damas de 
S. M. y del ayudante de campo de servicio.

Art. 8? Antes de llegar á la entrada del 
salón donde se celebrará la sesión reg i a , el 
condestable,  el mayordomo mayor,  el alférez 
mayor y el merino mayor tomaran las insig
nias de manos de los respectivos miados de la 
Real Cámara que las habrán  antes recibido de 
los aparadores ,  y continuando en sus puestos 
acompañarán á S. M.

Art. 9? Los moceros de Cámara de á ca
ballo (le número ,  los reyes de armas,  heraldos 
y pasavantes se quedarán  á la  entrada del sa 
lón; el portero de Cámara permanecerá á la 
puerta para no permit ir  la entrada á otras per 
sonas que á aquellas que la tengan,  auxiliado 
de dos porteros. Los mozos de la Real Cámara 
guarda- ropas ,  títulos, oficiales y criados de la 
casa y consejeros de Estado , ocuparán los dos 
lados desde la última grada del trono: el con
destable quedará d e  pie con el estoque levan- 
tado.y á la derecha del estrado grande del tro
no; el alférez mayor con el pendón desplegado 
en el mismo estrado al lado izquierdo: el vee
dor y el caballerizo mayor el capitán de la 
Guardia Real y el merino mayor,  en la grada 
inferior,  los dos primeros á la derecha,  el ter
cero y cuarto á ia izquierda;  el portero ma
yor y el maestre sala en la otra grada,  y del 
mismo modo el primero á la derecha y ei se
gundo á la izquierda.

El mayordomo rnayor se col jen rá á la de
recha del trono, y el gent i l -hombre .con el 
ayudan te  de  campo de servicio á la izquierda, 
próximo á los asientos de SS. MM. La cama
rera mayor estará entre S, M. y el mayordo
mo mayor;  las damas permanecerán junio á ¡la 
pared  del lado derecho del trono. Los Minis
tros se sentarán enfrento del b ono.

Art. 10. Antes que SS. MM. suban las gra
das del t rono,  el guardaropa mayor descubr i 
rá el sitial de S. M. la Reina,  y un oficial ma
yor honorar io ,  nombrado al efecto, descubri 
rá el sitial del Rey.

Art.  I I. Luego que se sienten S3, MM. to
marán asiento los Pares y los Diputados.

Art. 12. S. M. la Reina leerá entonces el 
discurso del t rono,  y declarará que está a b i e r 
ta la legislatura ordinaria de las Cortes gene
re Ies de la nación portuguesa.

Art. 13. Concluida esta solemnidad,  y an
tes de que SS. MM. desciendan del trono,  la 
comitiva saldrá del salón y se pondrá en m a r 
cha evitando toda confusión; y cuando SS. MM. 
se r et i ren,  el condestable,  e f  mayordomo m a 
yor ,  el alférez mayor  y el merino mayor se 
despojarán d e s ú s  insignias en el sitio en don
de las tomaron de mano de la Real se rv idum
bre,  quienes las entregarán luego á los respec
tivos guarda- ropas ,  y la comitiva las acompa
ñará  guardando el mismo orden que en el r e 
cibimiento hasta la puer ta del palacio de Jas 
Córtes.

Art. 14. Los fuertes y embarcaciones de 
guerra  portuguesas harán salva ,  tanto á la 
ent rada de SS. MM. al palacio de las Córtes, 
como al t iempo de la salida.

Art. lo. Los Pares y Diputados se presen
tarán  con el troje propio de tan solemne ce= 
remonia.

Art. 16. En  la puer ta del salón de entrada 
estarán permanentes  dos guarda-ropas , auxi
liados de soldados de la Guardia Real de a r 
queros,  con el fin de reconocerlas  personas 
de la comitiva que puedan tener  en trada ,  y 
para indicarles el sitio en que deben aguar 
dar  la llegada de SS. MM. Otros dos g u ar d a-  
ropas estarán alli para conducir  al ternat iva
mente á los Pares y Diputados á los asientos 
que les están designados en el salón do la se
sión régia,  dos porteros de Cámara de a  b a 
l lena de número conducirán al ternat ivamen

te á los miembros del cuerpo diplomático a su I 
respectiva t r ibuna.  1

Art. 17. En el caso que asista a la sesión j
A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel 

María, nombrará con antelación el mayordo
mo mayor dos mozos'de la Real Camara para 
que esperen á tan augusto personaje y dirigir
la á la t r ibuna de la Real familia.

Art. 18. Igualmente nombrará el mayordo
mo mayor un número suficiente de guarda-  
ropas colocados en todas las puertas de en t ra 
da del edificio, y auxiliados por soldados de 
la Guardia Real, -para recibir y examinar  los 
billetes que se presenten,  y encaminar  á las 
señoras á sus respectivas tribunos y galerías, 
advir t iéndose que á nadie se dará entrada sin 
bil lete,  bajo la pena de proceder inmediata
mente contra el empleado de la Gasa Real que 
faltare á este mandato. Los billetes se devol
verán después al ministerio de la Goberna
ción por orden del mayordomo mayor.

Art. 19. El mayordomo mayor deberá d e 
signar dos de lós seis porteros de  Cámara de 
caballería de numero con sus mazos para que 
acompañen á ia diputación dé las Córtes , t an 
to desde su salida del salón para ir á recibir 
á SS. MM., en éúya ocasión se unirán á los 
otros cuatro que van con el acompañamiento,  
como á la salida del salón al regresa de SS. MM.

Art. 20. En  él momento de la llegada de 
SS. MM., y en el acto de la par t ida,  se harán 
•inmediatamente fes precisas señales por b an 
derolas para que se verifiquen las salvas de
terminadas en el art. 14.

Art. 21. La Guardia Real de arqueros for
marán en dos hileras desde el vestíbulo hasta 
la puerta del salón de las Cortes.

Art. 22. El caballerizo mayor fijará el or
den con que SS. MM. deben ir á las Cortes.

Art. 23. El capitán déla Guardia Real apos- 
. tará la guardia y dará orden de que auxilie 
á los guarda- ropas  para evitar confusión en 
la introducción do personas que no esten pro
vistas del competente billete.

Art. 24. Al maestre-sala compete en este 
acto arreglar el orden de la comitiva é indi
car á cada uno el puesto que le corresponde: 
su autoridad debé ser reconocida en este acto 
por todas las personas que compongan la co
mitiva.

Ministerio de la Gobernación del Reino 20 
de Diciembre de 1847.— Bernardo Gorjao Deli
nques.

I d e i i  23.
[Del mismo.)

Por decreto de ayer 22 ha tenido á bien 
anular  S. M. la Reina el decreto de 13 de Agos
to del año anterior ,  como contrario al arlícu - 
lo 107 de la Carta constitucional, por el cual 
fueron exonerados dei cargo de consejeros de 
Estado vitalicios el conde de Thomar y José 
Bernardo da Silva Gabral.

NOTICIAS NACIONALES
Vich 25 de Diciembre.

Antes do ayer  la facción de Bou estuvo en 
las inmediaciones de San Hipólito de Yel lre-  
gá, la que iba á en trar  en la villa; pero luyo 
que quedarse con los deseos de hacerlo,  sin 
poderse llevar el botin que proyectaba,  po r 
que al momento se tocó á so ma te n , y r e 
unido este con una compañía de zapadores que 
se encontraba en la población fue perseguida 
aquella y dispersada en todas direcciones, sin 
haber  tenido otro resultado: no creo tenga ga
nas de probar  fortuna en otra parte , porque 
van desalentados,  y ven no les queda otro r e 
fugio que presentarse ó meterse en Francia,  
pues los pueblos están cansados de tanto pa 
decer, '  y solo anhelan la paz que tanto nece
sitan.

En el dia de ayer empezó á nevar  y sigue 
hoy lo mismo,  cayendo unos copos muy g ran
des,  en términos que hay mas do una cuarta 
de nieve,  y no dudo que nos encontraremos 
luego incomunicados si va siguiendo como h a s 
ta aqui:  no obstante el frió que hace, hay m u 
chas enfermedades de la gripe , y alguno que 
otro muerto de sus resultas. [Foni.)

CORTES
CON G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M o n .

Sesión del dia 30 de Diciembre de 1847.
Se abre á las dos cuarto,  y leida el acta de 

la sesión anter ior ,  fue aprobada.
Se lee y queda sobre lo mesa un dictamen 

de la comisión de casos de reelección referen
te á un Sr. Diputado nombrado ministro de la 
audiencia de Canarias.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la disensión pendiente sobre las actas
de Vera.
Se lee por mi Sr. Secretario el dielámen de 

la mayoría de la comisión que propone se p ro
ceda á nuevas elecciones, y asimismo el voto 
part icular  del Sr. Fcrrei ra Caamaño,  que p ro 
pone se aprueben dichas actas,  y se admita 
como Diputado al Sr. Campoy Navarro.

Jura  y toma asiento el Sr. duque de Alba,  é 
ingresa en la séptima sección.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: No pensaba,  se
ñores , ocuparme de las actas del distrito de 
Vera por dos consideraciones:  la primera por* 
que .quer ía  desempeñase este cargo un digno 
individuo de la comisión que indudablemente 
lo baria mejor que yo me propongo hacerlo; 
y la otra porque no quería que esta cuestión 
se hiciese cuestión de part ido,  de ínnyoría ó 
minoría,  dé bancos de la derecha ó de la iz
quierda ,  sino que se la considerase solamente 
como cuestión de moralidad y de conciencia. 
En el curso de los trabajos de la comisión de 
actas he dado pruebas repetidas do que para 
mí las discusiones sobre actas son siempre 
cuestiones de justicia y de legalidad, y el Con
greso habrá observado que yo he suscrito d ic 
támenes sobro acias que han  sido combatidos 
desde estos bíneos,  y merecido la censura de 
mis amigos púdicos.

[Rollo cria manifestación me propongo r e 
correr rápidamente tocias las nulidanco y d e 
fectos que envuelven las actas del distrito de 
Vera , pues ti fuera a detenerme sobre todos 
los vicios (pac en dichas actas h a y , ocupojia 
toda la sesión de hoy y parte ele ia do m a ña 
na. El Congreso pues me permit irá (pac entre 
en algunas'- explicaciones previas que cons ide
ro necesarias para que los Sres. Diputados tor
mén su convencimiento moral., y puedan dar  
su voto favorable al dielámen de la moyana 
de la comisión, desechando en su consecuen
cia el voto part icular.

El Congreso debe tener presente (pie en las 
anteriores elecciones, cuando el part ido mo
derado estaba completamente unido,  cuando 
se encontraba en el apogeo de toda su fuerza 
y poder,  las elecciones del distrito de \ c r a  
dieron por resultado la elección unán ime en 
favor del candidato progresista:  por consiguien
te si ahora no lia dado el mismo resultado,  no 
obstante que el part ido moderado no se encon
trase tan compacto y unido como anter iormen
te , debo en mi concepto at r ibuirse á los ama
ños é ilegalidades que sé hayan cometido,  y 
de ningún modo á otra cosa.

El distrito so dividió en dos secciones, la 
de Vera y la de Cuevas,  y esta es la p rimera  
infracción de la ley. A la sección de Cuevas se 
asignaron distri tos,  cuyos electores t ienen que 
pasar precisamente por  Vera,  que dista cerca 
de una legua mas:  de modo que ademas  de 
haberse hecho una división de secciones que 
no constaban de suficiente1 número de electores, 
sé obligó á esios á que anduvieran inút i lmen
te mas de una legua de distancia.

Constituida la mesa interina de un. modo 
arbi trar io , el nombramiento de secretarios y 
la competencia ocurr ida con tal motivo no de 
be pasar desapercibida,  pues es digno de no
tarse que algunos reclamaron en el acto y 
ofrecieron presentar  su fe de bautismo. Esta 
protesta , que  fue desoída , existo en el acta, 
se repitió después en la segunda sección; y por 
ú l t i m o , se reprodujo de nuevo en el acta, 
Ademas ,  está comprobado por dos escribanos 
que se hallaron presentes y justificada por una 
uec!a ración en forma y una exposición de fifi 
electores.

Claramente se ven los vicios que tuvo en se 
origen la organización do la mesa para des 
pués proteger los mas vergonzosos f raudes ,  y 
digo fraudes , señores , porque aunque esta
mos acostumbrados á oir noticias de suplan
taciones y faltas en la elección, j amas se han 
presentado al Congreso engaños de tal natu
raleza.

Las protestas existen en la acta de la sec
ción, y reproducidas en la de la junta gene
ral de escrutinio. Ademas,  señores,  hay una 
justificación y un testimonio do dos escribanos 
y declaraciones de i 5 testigo?.

Voy á fijar ahora algunos hechos que ayer 
pasaron desapercibidos. Visto por los electores 
de la primera sección la manera arbi trar ia con 
que procedía aquella mesa, dijeron que no se 
consideraban con ia l ibertad necesaria para 
volar, que presentarían la protesta por escrito, 
como asi se verificó por 1). Salvador Segura á 
su nombre y en el de otros 63,  los cuales f i r 
maban también.  Presentáronse después cuatro 
electores en la segunda sección pidiendo se Ies 
admitiera alli á votar,  y lo mismo á los demas 
electores que no lo habían hecho en la pr ime
ra sección por no tener la suficiente l ibertad.

Nótese ademas que el escrutinio general 
fue el 19, dos dias antes:  el 17 se ratifica
ron los 69 electores ante el juez de p r ime
ra instancia p resen tad os , y quedó asen ta
da la protesta. Con estos documentos so p re 
sentó á la junta general de escrutinio el elec
tor D. Salvador Segura pidiendo que se a n u 
lasen los votos de los reclamantes al Sr. Don 
Joaquín María López.

Ademas de esto, los mismos reclamantes han 
acudido al Congreso con una exposición pi
diendo la nulidad de estas elecciones. El Con
greso resolverá como estime mas justo;  pero 
debe considerar antes que en el acta consta 

1 esa protesta , que en el acta consta la ratifica
ción de ese' respetable número de electores, y 
que ademas  hay en el Congreso una exposi- 

. cien de los mismos.
Otros muchos defectos pudiera manifestar al 

Congreso sobre la elección del Sr. Campoy; 
pero debo l lamar la atención sobre todo , por
que habiendo tenido el Sr. López 52 votos, y 
62 el Sr. Campoy,  hay que añadi r  á aquel los 
votos dé 12 electores que no emimit ieron sus 
votos en aquel momento,  sino que lo hicieron 
después;  y esta sola consideración debía ser 
suficiente para que el Congreso reconociera 
que la elección no habia recaído en el señor 
Campoy.

Concluiré,  señores,  manifestando al Con
greso un hecho que es puramente de nú me 
ros. El distrito electoral de Vera,  según se lia 
dicho,  tiene 200 electores,  cuya mayoría ab 
soluta es 101 votos: en la elección sacó Don 
Joaquín María López 52 votos, á los que habia 
que añadi r  los de 61 electores que no se a t r e 
vieron á emit ir  sus votos por causas agenas 
á su voluntad:  sumados estos votos so verá 
que dicho señor tuvo una mayoría mas que 
absoluta.

Dice el Sr. Ferre i ra  Caamaño que no puedo 
convenir  en que venga aqui Diputado el que lo 
ha sido declarado por la mayoría de los electo
res , queri endo que venga aqui un candidato 
que no ha obtenido sino 62 votos, y q u e q u e -  
de fuera el que han elegido 103. Yo suplico al 
Congreso que mire bien este expediente , que 
examine cuál es el verdadero producto de la 
elección, y q u es ea  alguna vez severo con esas 
autoridades que se sobreponen á la ley y ahue
san de su posición. En fin, yo le ruego que 
deseche el voto part icular de que nos esta
mos ocupando.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Ayer,  al Ira 
tarse de este asunto,  nada quedó que decir en 
todas las cuestiones. El Sr. Calvez Cañero hoy 
ha analizado, no solo el acta,  sino una porcicn 
do circunstancias consignadas en el exped ien
te que tiene 400 folios, Yo digo en mi voto, te
niendo presente la justificación de 80 testigos 
que declaran en favor dei Sr. López, y otraÑlo 
68 que declaran en favor del Sr. Campoy,  y 
en que unos destruyen lo que los otros dicen, 
teniendo,  digo, todo esto presente,  vengo á 
deducir  que verdaderamente  no hay justifica
c ión , porque ó faltan á la verdad los 80 tes
tigos de López , ó los 58 de Campoy. La mesa 
de Cuevas admitió las protestas:  y la mesa,  á 
quien tanto ha atacado el Sr. Gal vez Cañero, 
en mi concepto no ha faltado á la ley. l iaré 
mención de los he.-has, y después diré ¡o que 
me parece,  y que justifi a el modo legal como 
se ha conducido la mesa.

En el distrito de y ora.  hay u » exceso de

predominio que so ha querido establecer en 
favor del partido progresista sobre.el modera
do; predominio á. qu eso  ha dado importancia 
cerque las circunstancias han ayudado de tal 
majo que los que lo dirigían tcnian en una 
xrmpiota inacción al ponido moderado. De 
iqui el que los hombres del partido triunfante 
san querido defender sus derechos, y de aqui 
también ese expediente que se ha formado Y 
que tiene 409 folios. (El Sr. Roda pide la palV- 
hra ea contra.) No quiero con esto agraviará
nadie.

En Vera el partido progresista habia toma
do este predominio,  y se dijo: he triunfado 
siempre,  y ahora lo mismo. Vio que en Cuevas 
no podía t r iunfar ;  pero nos ha dicho el señor 
Calvez Cañero que era escandaloso el m0d0 
como se habia procedido. Yo digo, señores 
que si fuma D. Joaquín María López no me 
sentara ea el Congreso aun cuando se aproba
ran. las actas:  pues un hombre eminente como 
es, no debia sentarse en estos bancos con unas 
actas asi ,  y tanto lo creó ésto,  cuanto que en 
53 distritos que tiene el part ido progresista, lu
gar habría donde ponerle como candidato.

Pero sabido es,  señores,  que hay hombres 
que no quieren se haga nada eíi paz, sino en 
guerra:  asi es que no dejan resorte que tocar 
para embrollarlo todo á trueque de conseguir 
su triunfo. Al momento que se trató de las 
elecciones de Vera no se perdonó medio para 
inutilizar los esfuerzos del partido contrario. 
Lo primero que se hizo fue atentar contra ei 
alcalde de Cuevas,  que es persona, digna: es 
un abogado de crédito,  es un propietario rico. 
Dijese: ¿cómo se ha de inutilizar á este? Di
ciendo que ha dejado escapar unos ladrones se 
le forma causa;  de modo que lo empapelaron. 
Preséntase el teniente de alcalde á la puerta del 
colegio electoral, y sin mas antecedentes dice: 
((dése V. preso.» Esto está justificado; y yo cier
tamente no sabia que se hacían notificaciones 
de esa manera;  porque ya digo , no hubo mas 
que presentarse á la puerta del colegio elec
toral y sorprenderlo de ese modo; porque hay 
que saber que el alcalde no es hombre que se 
deja p render  á dos tirones.

Decía el Sr. Calvez Cañero que en la elec
ción de la mesa se presentaron 69 electores* 
pero hay que tener presente que de éstos 
mismos hay varios que ahora dicen no vota
ron ni en la elección ni en la formación de la 
mesa. Ade ma s ,  señores,  estos hombres,  vien
do que no habían salido secretarios los que 
ellos (querían, protestaron que no tenían mas 
edad ios nombrados que fulano y zutano; y 
el Sr. Calvez Cañero nos ha dicho que el 
uno tiene 60 años y 30 el otro. (El Sr. Calvez 
Cañero dice que no.) Me parecía haberlo oido. 
De todos modos, los nombrados por el alcalde, 
el uno tenia 70 años y el otro 28,  de manera 
que cualquiera en su lugar hubiera hecho lo 
mismo, puesto que la ley esta terminante;  y 
aunque S. S. dice que se habían presentado 
las fes de bau ti smo,  no es exacto, porque es
tas tienen ia fecha del 6 de Mayo, y las elec
ciones so verificaron el 16 de Abril.

Pasemos á contestar a los argumentos del 
Sr. Calvez Cañero presentados con bastante 
habilidad. Nos ha dicho S. S. que es constante 
en Vera el ganar  los progresistas las eleccio
nes,  y que cuando constantemente lás han ga
nado , debieron ganarlas ahora.  Yo,  señores, 
no saco esta consecuencia , sino la contrarié 
ganaron los progresistas las anteriores eleccio
nes porque no se presentaron los moderados: 
ahora se presentaron . erg o las ganaron.  Noso
tros debemos reclamar la just icia;  pero no de
bemos abandonar  á nuestro partido porque 
sea débil ,  sino todo lo contrario:  debemos fa
vorecerlo , porque esa es la condición de los 
partidos.

Los electores modernos se decidieron á té- 
mar parte en la elección, con tanto mas Ínte
res, cuanto que uno de los candidatos era fo
rastero y el otro vecino del pueblo de familia 

i distinguida, y corno era dé suponer,  obtuvieron 
el triunfo.

Nos ha dicho el Sr. Calvez Cañero que el 
Sr. López reunía mas votos que el Sr. Gañí* 
poy, apoyándose en el dicho de 12 testigos qué 
dijeron no haber  asistido á la elección; pero 
contra esto hay el testimonio de 13 personas 
notables que dicen lo contrario.

So ha dicho también que el alcalde entré otras 
; cosas eligió para urna una arqui ta sin abertura 

para poder  vari ar  de este modo la elección; 
pero este cargo es tanto mas débil,  cuanto que 
no se concibe que hombres  que estaban á óóho 
ó 10 varas de la mesa pudiesen ver lo que ha
cia el alcalde.

Tampoco es ext raño que el alcalde se nega
se á la solicitud de un elector para que se co
locase la urna en medio de la mesa,  pues te
nia muchos motivos para creer que soló se 
t rat aba de incomodarlo. Y claro es que habia 
de estar sobre aviso un alcalde á quien había 
t ratado de p render  el juez de primera instan
cia, que habia visto se tocó á fuego para albo
rotar el pueblo,  y que fue el único que per
maneció impasible diciendo:  «De áqui no tóé 
muevo aunque se arda todo. Teniente de al
calde hay. que vaya á apagarlo.»

Se hizo cundi r  también la voz de que en el 
pueblo iba á haber  alboroto; pero él alcalde, 
impasible á estas especies,  permaneció firmé 
en su puesto.

Volviendo á la arquilla,  los que afirman que 
el alcalde metia en ella la mano, dicen que lo 
vieron desde la puerta,  pues no podían entrar 
en el local por no ser electores. P u e s , señor, 
vuelvo á repet i r  que era  imposible qué desde 
la puerta viesen lo que el alcalde hacia, es
tando,  como debia estar , oculto con la mesá 
y con la misma arquilla. En  cuanto á entrar 
en el local de la elección el pueblo, iúi opi
nión es que no puede hacerlo: yo niégé al 
pueblo el derecho de asistir donde no pueden 
hacerlo mas que los electores.

Díjonos el Sr. Cañero una cosa que no sé 
cómo lia podido insistir en ella, siendo como 
es una persona tan i lust rada,  y habiendo es
tudiado como lo ha hecho el acta detenida
mente.  Dice S. S. que está probado que üñ 
elector pidió la lectura de una papeleta, y que 
se lo negó por la mesa. Pues, señor,  yo niego 
este hecho;  y lo niego absolutamente porque 
no está justificado: pues si bien es cierto qué 
unos lo a f i rm a n , los otros lo niegan, y par*a 
mí queda destruida una prueba con otra* 
Ademas,  en el distrito de Cuevas, dondé pre
sen ta ron una porción de protestas, no se hace 
mención ninguna de esta circunstancia , y pa“ 
rece poco probable que habiendo hecho men
ción de mil otras reclama monos no se hubies 
hecho de esta si hubiera sido cierta.

El Sr. Vicepresidente ARTETA: Se suspen
de esta discusión. í t .El Sr. BERTRAN DE LIS,  Ministro de Ha-



cienda, ocupa la t r ib u n a  y Ico un proyecto  d  > 
ley que el G obierno p re sen ta  a las Corles  a fin 
J e q u e  se le au torice  p a ra  c o b ra r  las  r e a t a s  y 
contribuciones púb licas  desde  de  E n ero  
hasta fin de Junio de  1818, y p a ra  in v e r t i r  sus 
productos en los gastos del E s ta d o  con s u je 
ción, á los p resu p u es to s  p re s e n ta d o s  ú l t im a 
mente.

El Siv V icep res iden te  A R T E T A :  E ste  p r o 
vecto p a sa rá  á las secc iones  p a ra  el n o m b r a 
miento de  la comisión q u e  ha  de  e x a m in a r le  y 
dar sobre él su  d ic tam en .

Continúa la d iscus ión  p e n d ien te .
El Sr. F E R R E íl lÁ  CAAMAÑO : Deeia , se 

ñ ores ,  que son h a s ta  tal pun to  inverosím iles  
las aserciones de  los que  p r e t e n d e n  p r o b a r  los 
hechos á q u e  se re f ie re  la p ro te s ta  q u e  no 
puede c ree rla  n in g u n a  p e rso n a  sen sa ta .

Verificábase la  elección en  la sala del piso 
principal, y los q u e  se h a l l a b a n  en  la calle se 
atreven á a s e g u ra r  q u e  ve ian  c u a n to  alíi p a 
saba. Ahi es n a d a ,  p u e s  ya  iba n  á v e r  d e sd e  
la calle el tecleo q u e  d icen  q u e  h a b ia  d e t rá s  
de la mesa. Por es te  esti lo son todas sus ase
veraciones.

Vamos ah o ra  al otro pun to .  E s  el caso q u e  
65 e lec tores  d ic en  : « nosotros no q u e re m o s  
votar en  ese d is tr i to  p o r q u e  VV. h acen  m u 
chas t r a m p a s  y son h o m b re s  de  t ram o y a ,»  
y en  vez d e  d e p o s i ta r  su s  sufragios en  la 
sección de  C u e v a s ,  se va n  á la" de  Vera. 
Niéganse en  la de  V e ra  el p r im e r  d ia  a a d m i 
t ir los ,  y se v u e lv e n  á sus c a sa s ;  p e ro  se p r e 
sen tan  d e sp u é s  cinco como a p o d e r a d o s ,  y en 
n o m b r e  de  los d e m as  logran  q u e  consten  los 
votos de  todos.

Yo apelo á los Sres .  D ip u tado s .  D íg anm e si 
es posib le  a p r o b a r  este acto tan  escandaloso  y 
c r im ina l  en  uno  de  los ac tos  m as  g rav es  c u a n 
do se tra ta  de n o m b r a r  á los re p re s e n ta n te s  
del pais. Este  es un hecho de  q u e  yo me a v e r 
gonzaría si fuese D ipu tado  elec to ,  y d i r ia  : uno 
volváis á a c o rd a ro s  de  m í a u n q u e  no m e s i e n 
te ja m a s  en  el Congreso.» No sé cómo conc i
liar que  el Sr. López no les h a y a  d icho:  « p o r  
q u e re r . f a v o re c e rm e  m e h a b é is  pe rju d icad o .»

El Congreso c o m p r e n d e r á  q u e  e l im inado s  
estos votos, d e b e  c o n s id e ra r se  como Diputado  
electo el qu e  ha  o b ten id o  la m a y o r ía ,  y este 
ha sido el Sr. C am poy y N a v arro .

Hay m a s , s e ñ o re s :  h a y  sugetos que  f i rm an  
por una porc ió n  d e  e le c to re s ,  y esto suced e  
en todas p a r t e s ; p e ro  no su ced e  el que  p e rs o 
nas de a r ra ig o ,  el q u e  p e rs o n a s  q u e  valen  a l
go y que p a g an  500 rs. de  co n tr ib u c ió n  no s e 
pan firmar. Estos p u d i e r a n  fo rm u la r  todas  las 
protestas q u e  se qu is iesen ,  a u n q u e  fuesen tan 
tas que con ellas se p u d ie se  c a rg a r  un m acho  
maragato. S e ñ o r e s ,  es tas  p ro te s ta s  ta m b ié n  se 
sabe como se h a c e n ,  p u e s  ú l t im a m e n te  ha  v e 
nido una  d ir ig id a  al Congreso q u e  se ha f ra -

Suado en la cocina. S e ñ o re s ,  creo  he  ocupad o  
emasiado al C ongreso ,  y r e s e r v á n d o m e  d a r  
mas ex p l icac iones  si fuesen  ind isp en sab les ,  

confio en  q u e  e s te ,  asi como ap ro b ó  a y e r  mi 
voto p a r t i c u l a r ,  lo h a r á  igu l ím e n te  del q u e  
he fo rm u lad o  sob re  el ac ta ,  p u e s  asi es de ley, 
de ju s t ic ia  y d e  c o n v en ien c ia ,  supu es to  q u e  el 
Sr. C a m p o y -h a  ten ido  m a yor ía  , y  no con v o 
tos a g re g a d o s ,  sino con votos leg a lm en te  o b te 
nidos.

E l  S r  GALYEZ C AÑERO: Yo no he acusado  
á la  m e sa  de  C uevas  p o r  el uso q u e  ha  hecho 
d e  su s  a t r ib u c io n e s :  líe ad v e r t id o  ú n ic am e n te  
las faltas  q u e  ha  cometido. O tra  equ ivocación  
de S. S. h a  sido s u p o n e r  q u e  yo p ropo n ía  q u e  
tom ara  asien to  el Sr. López. Lo q u e  yo he  
p r o p u e s to , y conm igo la comisión , es q u e  se 
anulen las actas.- S. S. lia q u e r id o  sa c a r  un 
gran p a r t id o  de  la influencie* q u e  según él 
ejerció el ju e z  d e  p r im e r a  ins tanc ia .  S e g u ra 
mente q u e  esta in f luen c ia  fue de bien  poco 
valor,  p o rq u e  en  V era  qu ien  sacó la m ay o r ía  
fue el Sr. C a m p o y .  Ha d a d o  tam b ié n  S. S. 
mucho va lo r  á la ju s t if icac ión  p r e s e n ta d a  por  
dicho Sr. C a m p o y ,  cu a n d o  en  ella todos les 
testigos q u e  h a n  d ep u es to  se ref ieren  á los h e 
chos sobre q u e  d e p o n e n  , y es m u y  e x t ra ñ o  
qiiO el Sr. F e r r e i r a ,  q u e  d i a r ia m e n te  está  d a n 
do én la comisión p r u e b a s  de  e sc ru p u lo s id ad ,  
erea que esta  jus t if icac ión  es válida.

Nos ha h a b lad o  ig u a lm en te  de l  Jefe político, 
y no ha pod ido  n e g a r  q u e  se en t ro m e t ió  ó 
ejercer a tr ib u c io n es  q u e  no le e s ta b a n  confe
ridas por la ley. R espec to  ó la su p lan tac ió n  de 
los 12 votos, no se p u e d e  n e g a r  q u e  la hubo, 
como lo p ru e b a  la jus t if icac ión  de  p e rso n a s  
respetables, e n t r e  ellas algunos sace rd o tes ,  
que seguram ente no d i r í a n  m a s q u e  la v e rd a d .
, Ha dicho ,S. S. ig u a lm en te  q u e  el e lec tor  r e 
clamante que  p ed ia  el e x a m e n  de  las p a p e le 
tas saltó la valla : esto no es ex a c to ,  p u e s  no 
la salló; pero el a lc a ld e ,  p re s id e n te  de  la m e 
sa \ temió..que la s a l t a s e ,  y recogió las p a p e 
letas.
. Después de rec t i f ica r  b r e v e m e n te  los s e ñ o 
res Ferreira C aam a ñ o  y C alvez  C a ñ e ro ,  á 
quienes por el ru id o  del salón no p u d im o s  
comprender, el Sr. V ic e p re s id e n te  Ai teta su s 
pendió la discusión.

Se dio cuenta de  u n  oficio del Sr .  D. José 
Gonzalo Vilches, r e n u n c ia n d o  el ca rgo  de  Di
putado.

Quedaron sobre la m esa  dos d ic tá m e n e s  de  
la coqiision de actas p ro p o n ie n d o  la a p r o b a 
r o n  de las del dis tri to  de  L ogroño y de l  de las 
Palmas, en Canarias, y a d m is ió n  de l g en era l  
Orive y de D. José María de  Mora.

El Sr. Vicepresidente señaló  p a ra  la o rd e n  
del dia Ja discusión p e n d ie n te ,  y levan tó  la 
seSK>n á las cinco y cuarto.

MADRID 3 1 DE DICIEMBRE,

Ordenanzas de policía urbana y rural para 
a viHa de Madrid y su térm ino, for
madas por su Excm o. ayuntam iento  
constitucional, y  aprobadas por el E x 
celentísimo Sr. conde de Vistahermosa, 

e superior político de la provincia 
p  alcalde corregidor de csía  M. II. villa.

(Continuación.)
DEMARCAC!ON DE LOS BAKU!OS.

laô rrÍa (̂ e Isabel ll.^Com prend e e 1 R ea 1 Pa- 
pretil S r? de la A r m e r ía ,  pinza de  O rien te ,  
calúd xr n<̂ °> Plazuela Y calle de  R ebeq ue ,  
de V*£-NobleJas> de R e q u e n a ,  do la A m nis t ía ,  

’ e In d ep e n d e n c ia  , la p a r te  de  
i n  t a m a l e s , S an ta  C iará  y lá Union, 
VerU. F  en t re  la de  la A m n is i ía  y la de 

plaza de Isabel I I ,  calle d e  los C a

nos ,  <ta la P r io ra  , callo y plaza do los Duium 
dos y la costanilla  d-e los Auge los.

B e r m q d e  B a i l o n .^ C o m p i e n d o  la p a r te  de 
la calle a  o! Rio d e sd e  la del Reloj á la do Bai
le n ,  eslíe  del JU ' lo j , de  T un jo  , dé B ailen ,  p la 
zuela de los M inister ios ,  callo y plazuela do la 
E n c a rn a c ió n  . rallo  do las R o j a s , do la Bola, 
cuesta  y p lazuela  de  bunio  Domingo , la pa r te  
de la calle del F om en to  desdo  la de Tori ja  á 
la cu esta  de S an to  Domingo y (‘alie de la .Bi
blioteca.

B arrio  de  Logan i los. C o m p re n d e  la p la 
zuela de  Leganitos y la fiarte de  Ja calle del 
m ism o n o m b re  d e sd e  la plazuela de San to  Do
mingo , calle de la Mor b a j a ,  la p a r te  de  la 
de l  F um enío  desdo la de  Torija  á la del Rio, 
t ravesía  del R elo j ,  calle del R ecodo ,  la pa r to  
üo la calle del Rio d e sd e  la de Leganitos  á la 
del R e lo j , y la p a r te  do la calle d e 'M ar ía  C ris 
t ina  desd e  la plazuela do Santo  Domingo á la 
calle de la Flor.

B arrio  de l A la m o . - : - C o m p re n d e  la calle de 
los R e y e s ,  de  la M anzana ,  de las Beatas y su  
t r a v e s ía ,  calle y trav e s ía  de la P a r a d a ,  calle 
de la G a r d u ñ a ,  del Rosal,  del Á la m o ,  de San 
Ignac io ,  de S an ta  M argarita ,  de San  Cipriano, 
de E g u i lú z ,  t ravesía  del C o n se rv a to r io ,  p la 
zuela de  los M osteases ,  y la p a r te  do la calle 
de  María C ris t ina  d e sde  ¡a de  la Flor á la del 
Alamo.

Barrio  del P r ínc ip e  F i o . -----C o m p ren d e  Ja 
pa r te  de  la calle de Leganitos d e sde  la p lazue
la de  su  n o m b re  á la de Aíligidos, callejón de 
L egan itos ,  calle de S an  L eo n a rd o ,  de  los Dos 
A m igos ,  de C a s t ro ,  del D u q u e  de O su n a ,  del 
P r ín c ip e  Pío y su ca l l e jó n , plazuela y callejón 
de San  Marcial,  paseo ó b a jad a  de  San  V icen
te, y la posesión y m o n tañ a  dei P r inc ip o  Pío.

B arrio  de  A m a n i e l .= C o m p r e n d e  la calle de 
Am anie l ,  p lazue la  do las C o m e n d a d o ra s , p la 
zuela del L im ó n ,  cade  de  Cristo ,  del Portillo, 
de  J u a n  de  Dios, de Policiano, de  San B e r n a r -  
d ino, p lazue la  de  C apuch inas ,  pa r te  de la calle 
de  T o rn jo s  (antes travesía  del Conde-D uque),  
d e sd e  la calle de A m anie l  á la del L im ó n ,  c a 
lle de  S an  Vicente  b a j a ,  dei Novic iado , y la 
p a r lo  de  las del A c u e rd o  y del N orte  d e sde  la 
del N oviciado á la de la Palm a.

B arrio  dei C o n d e -D u q u e .  =  C o m pren de  la 
calle de l D u q u e  de  L i r ia ,  plazuela  de  Aíligi
dos , calle dei C o n d e -D u q u e ,  la p a r le  de la 
de  T orri jo s  (antes t ravesía  dei C onde-D uque),  
d e sd e  la calle del L im ón á la de  las Negras, 
calle ti el L im ó n ,  de  las N eg ras ,  de ios M árt i
res  de  A lca lá ,  de  M anuel ,  p lazuela  del S em i
n a rio  y t ravesía  de  los G u ard ias .

B arrio  de Quiñones. —-C o m p re n d e  la calle de 
San  H e rm e n eg i ld o ,  de  M o n se r ra l ,  de  Quiño
n e s ,  de la P a lm a  b a j a , de S an  Dim as y su 
ca l le jón , y la p a r le  sep ten tr io na l  de las calles 
de l A c u erd o  y  del Norte  hasta  la de la Palm a.

B arrio  do la M or ida .— C o m p re n d e  la Casa 
del C am p o ,  Monoica , Cuesta  de A re n e ro s ,  r i 
b e ra s  del Rio y cam ino de  Castilla desd e  la 
e rm i ta  de  n u e s t r a  Señora  del P uerto  e x c lu s i 
ve h a s ta  la e n t ra d a  del Pardo .

B arrio  de  Daoiz.--—C o m p ren d e  la p a r te  d é l a  
calle  A n ch a  de S an  B e rn a rd o  desde  la del Pez 
á la p u e r ta  de  F u e n c a r r a l , calle de las Pozas 
y su  t rav es ía ,  calle de Daoiz, de V el a r d e . del 
Divino Pastos*:, p a r te  de la calle de S an  A n d rés  
con su calle jón desde  la de la Pa lm a á la del 
Divino P as to r ,  p a r te  de la calle del Dos de Mayo 
e n t re  las de  la P a lm a  y Daoiz, y ia p a r le  de 
la cal l e  d e  la P a l m a  alta d e s d e  la calle A n 
cha de  S<»n B e rn a rd o  hasta  ia C o rred e ra .

B arrio  dei Dos do M a y o .- -C o m p re n d e  la p a r 
te de la calle del Dos de Mayo e n t re  las do la 
P a lm a y S an  Vicente , p a r te  de la calle de  San  
A n d ré s  e n t re  las d ichas ,  calle de San ta  Lucía, 
Costanilla  de  San  Vicente , calle de  San  V icen 
te  alta en t re  la calle A n cha  y la C orred e ra ,  
calle del E sp ír i tu  Santo  y p a r te  de la calle de 
las Minas desde  la dei Tesoro á la del E sp ír i tu  
Sa uto.

B arrio  del Rubio. — C o m pren do  la calle del 
T eso ro ,  callejón do las M in as ,  ia p a r te  de la 
calle de las Minas desd e  la del Pez á la del 
Tesoro, la p a r te  de la calle del Pez desde  la 
de Bizarro á la A n c h a  de San B e rn a rd o ,  calle 
del R ub io  y de Jesús del Vade.

Barrio  dei E sc o r ia ! C o m p re n d e  la calle de 
Don F e lip e ,  de l  Molino de Viento, del Escorial,  
de  la M adera  alta , ia p a r te  de la del Pez d e s 
do la C o r re d e ra  á la de Bizarro, y p a r te  de la 
C o r re d e ra  ba ja  de San Pab lo  desd e  la calle 
del Pez á la plazuela de  San  Ildefonso.

B arrio  de  Bizarro. — C o m p ren d e  la calle de 
la Cruz  V e r d e ,  de  P a n a d e ro s ,  do B iz a r ro ,  de 
la M adera  b a j a ,  de  San R oque  y p a r te  de  la 
de la L u n a  desd e  la do S an  R oque  á la calle 
A n cha .

B arrio  de  la E s tre l la .— C o m p ren d e  Ja p a r te  
de la callo a n ch a  de S an  B e rn a rd o  d e sd e  la 
p lazue la  de S an to  Domingo á la calle de l  Pez, 
t r av es ía  de la Cruz V e rd e ,  calle de la Estrella , 
de la C ueva , de la Flor a l t a ,  de la J u s ta ,  de 
P e ra l ta  y traves ía  de A ltam ira .

B arrio  de  Silv'«.----Comprende la calle do 
S ilva ,  de T udescos ,  callejón do i d . , la p a r te  
do Ja C o r re d e ra  baja  de San  Pablo d e sde  la 
de  la L u n a  hasta  la del P e z ,  la p a r te  de  la 
callo de  la L una e n t re  las do Silva y T u d e s 
c o s , y calle de! Perro .

B arrio  del Cam po de G u a r d ia s .— C o m p ren d e  
d esd e  la p u e r ta  de S an  B e rn a rd in o  y tapias 
de  ia Moncloa hasta  la p u e r ta  de Bilbao, y c a 
m ino  Real de  F ran c ia  inc lusive .

B arrio  de  P la te r ía s .— C o m p ren d e  el p r in c i 
pio de la Cuesta  de la Vega desd e  la p lazuela  
de la A rm e r ía  h asta  el sitio p r im it iv o  del P o r 
tillo, plazuelas do S 'a .  María y de los C onse
j o s ,  calle alta do los P r o c u ra d o r e s  , d eM alp iea ,  
Real de  la A d m udc na ,  ch ica  de id . ,  de las P a- 
t e n a s ,  de  M ilancses,  del Luzon , de ia C ru z a -  
H a  , calle y plazuela do San  Nicolás, ca l ta ,  p l a 
zuela y t ravesía  del b io m b o ,  calle dei \  iento, 
de  los A u to res  y del Fac tor .

B arrio  del E sp e jo .= -• C om prendo   ̂ la calle y 
costanilla  de  Santiago , calle qu e  fue de  San 
J u a n ,  la p a r te  de  las calles do R a m a le s ,  de 
S a n ta  C lara  y de  la U n io n ,  co m p ren d id a s  e n 
t re  las de  San tiago y A m n is t ía ,  calta de  L e -  
m u s ,  del L azo ,  del Espejo  , de la Esca l ina ta ,  
del Mesón do P añ os ,  del Bonetillo y callejón do 
las Yerbas .

B arrio  do B o r d a d o r c s .= C o m p r e n d e  la calta 
M avor,  de la D u d a ,  de  C oioreros ,  p lazuela  y 
pasad izo  do San G inés  , calle de  B ordado res ,  
de  las H i le ra s ,  de San Felipe N e r i ,  de la Ca
za y p lazue la  do H e rrad o re s .

B arrio  del A r e n a l . — C o m p ren d e  la calle del 
A r e n a l ,  do las r ú e n l e s ,  plazuela de Ceienque,  
callo de C a p e l la n e s , de  P e reg r in o s ,  de la T a 
hona de las Lmseaízns, (io la Zaiza y de  Co
freros.

B arrio  de la VuevU\ del S o I . ^ C o m p r e n d e  la 
P u e r ta  (tai Bol , calle  (tal C a rm en  , del Candi! , 
de  R o m p o - l a n z a s , callejón de Preciados  , y la

p a r te  de la calle de  Preciados  d esde  la P u e r 
ta del Sol has ta  el Postigo de San  Martin.

B arrio  de la A b a d a . ^ C o m p r e n d e  la calta de 
C h in c h i l la ,  de la S a lu d ,  de las T re s -C ru c es ,  
de  San Alberto  , plazuela del C a rm e n ,  calle de 
tas N egros ,  de la A b a d a ,  do San  Jac in to ,  p la 
zuela de id . ,  y la p a r te  de la calle del Olivo 
desdo  la del C a rm en  á la de Jacom elrezo.

B arrio  del Postigos—C om pren de  el Postigo 
de S an  Martin , la p a r te  de  la calta de  P r e 
ciados desde  el Postigo hasta  la de los A nge
les ,  calta de la T e r n e r a ,  do la S a r t é n ,  de  las 
V e n e ra s ,  de  las C onchas ,  plazuela de  N a v a -  
ion , ca l le ,  plazuela y travesía  de  Trujillos, 
calle de  la Flora , de  ía B odeg a , plazuelas de 
San  M artin  y las Descalzas, calle de  la Miseri
co rd ia  y de San  Martin.

 ̂ B arrio  de  la Beneficencia.^ C o m p ren d e  la 
C o rre d e ra  alta de  San  Pablo, la p a r te  de  las 
calles de  la P a lm a  y San  Vicente desde  la 
C o rre d e ra  á la de F u e n c a r ra l ,  calta de  San 
J o a q u ín ,  do la Beneficencia , la p a r te  de  la 
calta do F u e n c a r ra l  desde  la de  S an  Mateo 
h as ta  la p u e r ta  de  B ilbao, calle de  San O p ro -  
p io ,  calle y t ravesía  de  la F lo r id a ,  calle de 
S an  Maleo, de  San  Lorenzo y de S an ta  Agueda.

Barrio  de  H ernan-C ortés .  == C o m p ren d e  la 
p a r te  de  la calta de  Hortaleza d e sde  la del 
Arco de S an ta  María á la plazuela de  S an ta  
B á rb a ra  in c lu s iv e ,  calta de  S an ta  B ríg ida ,  la 
de  H e rn a n - C o r t é s ,  y p a r te  de la t rav e s ía  de 
S an  Mateo e n t re  la  calta de este n o m b re  y la 
de  Hortaleza.

B arrio  de F u e n c a r r a l . ^ C o m p r e n d e  la p a r te  
de  la calle do F u e n c a rra l  desde la de  la Mon
te ra  ha s ta  la de San  Mateo y la calta de F a r 
macia .

Barrio  de C o lo n .— C om pren de  la calta de 
San ta  B á r b a r a ,  p lazuela de San I ldefonso,  c a 
lta do C o lo n , de  Valverde  y San  Onofre.

B arrio  de l  B arco .— C om prende  la calta del 
Barco, de la P u e b la ,  de la Ballesta y su t r a 
vesía y del Nao.

B arrio  de l  D e s e n g a ñ o .=  C om pren de  la calle 
y trav es ía  del Desengaño, calle del Horno de 
la Mata, travesía  de la M ata, calle del C arbón, 
de los Leones, y la p a r te  de la del Olivo d e s 
de la de  Jacom elrezo  á la del Desengaño, y  
el p r inc ip io  de la calle de la L u n a  has ta  la 
C o rredera ,

B arrio  de J a c o m e l r e z o .=  C o m p ren d e  la ca 
lta de  Jacom elrezo , de  Hita y trav es ía  de  M c-  
r iana .

B arrio  del Colmillo .— C om pren de  la p a r te  
de la calle de Hortaleza desde  la de la M ontera 
hasta  la de l A rc o ,  calle del Colmillo, p a r te  de 
las calles del Arco de  San ta  María y de  las I n 
fantas  e n t re  las de F u e n c a r ra l  y Hortaleza.

B arrio  de C h a r n b e r í .= C o m p re n d e  d esde  la 
p u e r ta  de  Bilbao y cam ino  de  F ra n c ia  e x c lu 
sive hasta la p u e r ta  de S an ta  B árb a ra  y c a m i
no de la F u en te  C as te l lana ,  de jando  esta fu e 
ra  y s iguiendo por dicho cam ino  hasta  el t é r 
m ino de C ham art in .

Barrio  d e  R egueros .— C om p ren d e  la p a r te  
de  la calta de  San  Antón desde  la del Arco á 
la del B arquillo  , la p a r te  de esta ú l t im a  d e s 
de la de Hortaleza ó la de  Belen , calta de R e
gueros  , calta y costanilla de S an ta  T eresa  , y 
p a r te  d e  la t raves ía  de S an  Mateo é n t r e l a s  ca 
lles de  Horta leza y S an  Antón.

B arrio  de B e le n .= C o m p r e n d e  la Costanilla 
de la V e te r in a r ia ,  plazuela de las Sal e sas ,  ca 
lle do Santo  T om é , de  San L ucas  , de  Belen 
con su  t rav e s ía ,  pa r te  de la calle del B a rq u i 
llo e n t re  las de  Belen y  P iam o n te ,  plazuela  del 
Duque de F r ia s  , calle de S an  Gregorio  , de 
Válgame Dios y p a r te  de  la del Soldado en tre  
la del Arco y Válgam e Dios.

B arrio  de la L ib e r tad .— C o m p re n d e  la calle 
de  la L iber tad ,  de  S an  Bartolomé, de  S an  M ar
cos y su ca l le jón ,  p a r te  de la calta del Arco 
de  S an ta  María desde  la de  Hortaleza hasta  el 
f in ,  p a r te  de  las calles de  S an  A n tón  y del 
Soldado e n t re  las del Arco y  San  M arcos,  y 
callejón del Soldado.

Barrio  de B ilbao .===== C om prende  la plaza de 
Bilbao, costanilla de C ap u ch in o s ,  p a r te  de la 
calta de las In fan tas  desde  la de Hortaleza á la 
de las T orres,  calle del Clavel,  de  la R eina ,  de 
S an  Miguel y de  San  Jorge.

B arrio  del A l m i r a n t e . ^ C o m p r e n d e  la p a r te  
de  la calta del Barquillo  desde  la de Alcalá á 
la del P iam o n te ,  plaza del Rey, calta de  las 
T orres ,  p a r te  de  la de las In fan tas  d esde  la de 
las T o rre s  á ía plaza del Rey, calle de l P ia 
m onte, del Saúco, de las Salcsas, del A lm ira n 
te y el P rad o  de Recoletos.

Barrio  del Caballero de G rac ia .= = C o m p re n -  
de la calta del Caballero de G rac ia ,  de  J a r d i 
nes y Angosta de Peligros.

B arrio  de la Montera. =  C o m pren de  la calta 
do la M ontera y Angosta de San B ernardo .

B arrio  de  Alcalá .— C o m p ren d e  la calta de 
Alcalá y la del Pósito.

B arrio  de  la Plaza de T o r o s . =  C o m p ren d e  
d esde  la p u e r ta  de Hortaleza y cam ino  de la 
F u e n te  Castellana y C ham a rt in  has ta  Ja p u e r ta  
de  Alcalá, tap ia  del Retiro  y cam ino  viejo de  
Yieálvaro.

B arrio  de  la C a rre ra .  =  C o m p ren d e  la p a r te  
de la C a r re ra  de  San  G erónim o desde  la P u e r ta  
del Sol á la calta de C edaceros ,  esta ca l ta ,  la 
A n cha  de Peligros con su t ra v e s ía ,  y  la de  
Gitanos.

Barrio  de las C órtes .= =C om prende la plaza 
de  las C ortes ,  calle de  S an ta  C a ta l in a ,  del 
T u rco ,  del F lo r ín ,  del S o rd o ,  de la G red a ,  
y la p a r le  de la C a r re ra  de San  Gerónim o 
desd e  la calta de  C edaceros  hasta  la plaza de  
las Cortes.

Barrio de la C ru z .= =C om p rende  la calta de  
la C ru z ,  de  Espoz y M ina, de  la Victoria, d e l  
Pozo, del Gafo, de  la G orguera ,  de San  S eb as 
tian y plazuela dei Angel.

B arrio  de l  P r íncipe .  ==== C om p ren d e  la calta 
del P r ín c ip e ,  plazuelas de Matute y  de S an ta  
A n a ,  t rav e s ía  del P r ín c ip e ,  la p a r te  de las c a 
ltas de la Visitación y del P rad o  hasta  la del 
Lobo y la p a r te  de la de  las H uer tas  d e sd e  la 
p lazuela  del Angel á la calta del León.

B arrio  del L obo .= -C om preru ie  la calle del 
Lobo, del In fan te ,  del Baño, p a r te  de la de  la 
Visitación d e sd e  la del Lobo á la del B año ,  y  
la p a r te  de la dei P rado  d esde  la de l Lobo á la 
plaza de  las Cortes.

B arrio  de  C erv an te s .— C o m p ren de  la calta 
de  C e r v a n te s ,  de Lope de Vega, del N iñ o ,  de 
S an  A g u s t ín ,  costanilla  de T r in i t a r i a s ,  p la 
zuela cíe Je sú s ,  p a r te  de la calle de este n o m 
b re  has ta  la de las H u e r ta s ,  y la calle del  León.

B arrio  do las H u e r t a s .= C o m p r e n d e  la p a r -  
t )  de la calta de las H u er tas  d e sde  la del León 
á la ele la p la ter ía  de M art ínez ,  calle del A m or 
do Dios, de S an ta  M aría ,  de San  J u a n  y  su 
p lazuela ,  de S an ta  Po lonia ,  de  San José ,  de  Ja 
B erengrnn  . p lazuela  de la p la te r ía  de M artí
nez , p a r te  de la calle de Jesús d e sde  la de las 
H u e r t a s  has ta  la de San J u a n ,  y parto  de la

costanilla  de los D esam parados  desde la calta 
de  las H u er tas  a la de San Juan ,

Barrio  de l G o bernad or .-—C om p ren d o  la ca 
lle del G o b e rn a d o r ,  do C en ice ro ,  de la Lecho, 
de la. A lam eda ,  de San  Blas, de S an  Pedro ,  do 
la V e ró n ic a ,  do F úc ar  con su t rav es ía ,  y la 
costanilla  de  los D esam parados  desdo, la calle 
do San  J u a n  á la de  Atocha.

B arrio  del R e t i ro .—  C o m p ren d e  la posesión 
ce rcada  del R e t i ro ,  San G eró n im o , el Museo de 
P in tu ra s ,  el j a r d í n  B otán ico ,  el cu ar te l  de  in 
válidos  de  Atocha , el observa tor io  as t ronóm i
c o , la e rm ita  del A ngel ,  el l í b o l i , el cuartel  
de ar t i l le r ía  y todo el P rad o  desde  la calle de 
Alcalá al cu a r te l  de  Atocha.

B arrio  de  las Delicias. —  C o m pren de  desde  
la e sq u in a  alta de l Retiro y cam ino  v iejo de 
V ic á lv a ro ,  inc lu y en d o  la h u e r ta  del Caño G o r 
do hasta  la p u e r ta  de A tocha y  paseo de las 
Delicias. Desde Ja s eg u n da  plazuela s igue la 
línea el cam ino  de  la p r im e ra  exclusa del ca 
nal h a s ta  el a r royo  A b ro ñ taa l  y té rm ino  de 
Vallecas.

Barrio  do Gañizares.*===Comprende la p a r te  
de  la calle de  Atocha desde  la de  R ela tores  á 
la p lazuela  de  A ntón M artin  y esq u in a  de  la 
calle de  la M agdalena ,  calta d e  Cañizares, 
de  las Urosas y de  la Magdalena.

B arrio  de  A to c h a .— C om prendo  la p lazuela  
de  A n tó n  Martin d e sde  la esq u in a  de  la calta 
de  S an ta  Isabel ,  y la p a r te  de la calta de Ato
cha desdo aquella  h a s ta  el P ra d o  y p u e r t a  de 
Atocha.

B arrio  del T in t e ,— C o m p ren d e  la calta de 
S an ta  I sa b e l ,  del T in te ,  de  la R o s a ,  de S an  
E u g e n io ,  de la E sp e ran c i l l a ,  de  S an ta  Inés, 
d e  San  Ildefonso y los ca lle jones del Hospital 
y  de  la Y e d ra .

B arrio  de la T orrec il la  del L e a l . = C o m p r e n -  
de la calta de la Torrec i l la  de L eal,  la  p a r te  
de  la del Olmo d esd e  la del A v e  María á la de 
S an ta  Isabel ,  de  San  S im ó n ,  de  los T re s  P e 
ces y de la E sp eran za .

B arrio  de  la P r i m a v e r a . = C o m p r c n d e  la ca
lta d e  la P r i m a v e r a , de  la E sc u a d ra  , d e  B u e
na vista  y p a r te  de la de  Zuri ta  de sd e  la de 

an ta  Isabel á la de  la Fe.
S B arrio  de  V alencia .— C o m p ren d e  la calta de 
V a le n c ia ,  del S a l i t r e ,  de  la F e ,  de  S an  Cos
m e y p a r te  de  la de  Z uri ta  d e sd e  la de  la Fe 
á la de  Valencia .

B arrio  del Ave María. =  C o m p ren d e  la 
calta de l Ave María y ía p lazuela  del L a v a -  
p ies

B arrio  de l 0 1 i v a r .= C o m p r e n d e  la calta del 
O l iv a r ,  p a r te  de la de  la Cabeza d e sd e  la  de l 
Ave María á la de  L a v a p ie s ,  p a r te  de  la de l  
Olmo desd e  la de l  Ave María á la del Olivar, 
campillo de Manuela y  calta de  S an  Carlos.

Barrio  de  Ministriles.— C om p ren d e  la calta 
de  L avapies  , calta y t rave s ía  de  Ministriles y 
la p a r te  de  la calta de l  Calvario d e sd e  la del 
Olmo á la de  L avap ies .

B arrio  del C a n a l .= C o m p r e n d e  d e sd e  la  e s 
q u in a  ex te r io r  del Hospital g en e ra l  s igu iendo  
la d irección  de l  paseo de  las Delicias hasta  la 
ú l t im a p lazuela  , c a m in o  inc lusive  q u e  desde  
ella va á la p r im e ra  exclusa  hasta  el a r royo  
A broñigal  y l inde ro s  con V a llecas;  y d e sd e  el 
portillo de E m b a ja d o r e s ,  por  el cam ino  de i 
p u e n te  de  T o l e d o , p o r  el p re t i l  o r ien ta l  de  e s 
te hasta  la cab ec e ra  del ca na l ;  de  aq u i  pasa  
al r io , y  sigue su cu rso  h a s ta  e n c o n t r a r  el 
té rm in o  de  Vallecas.

B a r r i o  del R a s l r o .= C o m p r e n d e  la  plazuela ,  
t raves ía  y  cerrillo de l  R a s t ro ,  calle de  Jas 
M a ld o n a d a s , r i b e r a  de  C u r t id o re s  y calle de 
la Pasión.

B arrio  del F c ñ o n . = C o m p r e n d e  la calle del 
P e ñ ó n ,  p a r le  de  la de l C a rn e ro  d e sd e  la r i 
b e ra  de  C u r t id o res  á la de l P eñ ón  , calle de 
las A m azonas ,  de  S an ta  A n a ,  de  las Velas y 
de  la R uda

B arrio  de  la A rganzue la .  =  C o m p re n d e  la 
calle y  costanilla  de  la A r g a n z u e la , calle de  
los C ojos ,  de C h o p a ,  del B astero ,  de  Miralrio 
alta y b a ja ,  callejones del Mellizo y del Tio 
E s te b a n ,  p a r te  de  la calta de l C arn e ro  d e sd e  
la de l P ^ñ on  á - la .d e  A rganzue la  y  el C a m 
pillo del M undo Nuevo.

B arrio  de  la H u e r ta  de l B a y o .= C o m p r e n d e  
la calle de  la H u er ta  de l Bayo, la de  R odas ,  
de  la P eñ a  de F ra n c ia  y su  c a l l e jó n , de  M i-  
rae lso l ,  de l V en to rr i l lo ,  de  San tiago el V e rd e  
y del Casino.

Barrio  de  la E n co m iend a .  =  C om p ren d e  la 
calta de  la E n c o m ie n d a ,  de  las Dos H e rm an as ,  
de  los A b ad es  y p a r te  de  la calle del Mesón 
de  P a red e s  d e sd e  la de la E n c o m ie n d a  á la de 
C abestreros .

B arrio  de  C abes tre ros .— C o m p ren d e  la calta 
y  traves ía  de  C a b e s t re ro s ,  del Oso y la p a r te  
de la de E m b a ja d o re s  con su  callejón d e sd e  la 
de  San  Dámaso á la de  Rodas.

B arrio  de  E m b a ja d o re s .— C o m p re n d e  la p a r 
te de  la calle de  E m b a ja d o re s  d e sde  la de  C abes
tre ros  al B a rra nco  y portillo de  E m b a ja d o re s ,  
p a r te  de  la del Mesón de  P a re d e s  d e sde  la d icha  
de  C abes treros  al m ism o B arranco ,  calle del E s 
pino , de  P r o v i s io n e s , p a r te  d e  la dei T r ib ú ta 
te d e sd e  la dei Mesón d e  P a re d e s  á la de  E m 
b a ja d o re s ,  y el B a r ra n c o  de  E m b a ja d o re s .

B arrio  de Caravaca.===Comprende la calle d e  
G aravaca  , de l  S o m b re re te  , la p a r te  de  la de 
la C om adre  d e sde  la de  C arav a c a  al B arran co  
de E m b a j a d o r e s , y la p a r te  de  la de l  T r ib ú ta 
te d e sde  la p lazuela  de  L avap ies  á  la  calle de l 
Mesón de  P a re d es .

(Se continuará)

p a ra  m acizar  el te r ren o  fo rm and o  cam ino  Real, 
se halla y a  en te ra m en te  co nc lu id a ,  y  d e sdé  
p r incip ios  de  E n ero  p róx im o volverá á s e rv i r  
de  t ráns ito  p a ra  los ca rrua jes .
—— .Hace dos dias  que  d e sp u és  de h a b e rse  le-* 
v an lado  y tomado chocola te ,  falleció el Sr. Don 
Manuel González A l len d e ,  secre ta r io  de l B an^  
co español de San  F e rn a nd o .

 .Con el frió h a  p e rd id o  estos d ias  el favor
de Ia¡elegancia el paseo del Retiro, h a b ié n d o 
se q u e dad o  la gen te  bajo la e s t rech a  calle de 
árbo les  q u e  va  po r  la p a r te  dél Retiro desd e  
el p r incip io  del P ra d o  á las v e rja s  del Botá
nico.

 .E x t ra o rd in a r io  ha  sido el consum o de
dulces que  h a  hab ido  d u r a n te  la P a s c u a , pues  
el dia de N o ch eb u en a  llegó á conclu irse  el 
m a zap a n  en  la m a y o r  p a r te  de  las confiterías. 
La soc ied ad  de La Dulce Alianza ha  ten ido q u e  
h a c e r  n u e v as  p rov is iones  p a ra  co n t in u a r  s u r 
tiendo á sus num erosos  pa rro q u ian o s  , y las 
g ra n d es  rem esas  q u e  h a n  venido de Toledo y  
o tras  p rov in c ias  p e r te n e c e n  y a  á la h is toria ,  
no h a b ien d o  q u e d a d o  de  ellas m as  q u e  un  sa
broso recuerdo . E n  cam bio h a n  logrado sobre
v iv i r  á la P ascua  un  n ú m e ro  cons id e rab le  de  
capones  y pavos.

 H u n d i m i e n t o  co r  u n  r a y o , = D c  Oviedo es
c r ib e n  el 25 lo s iguien te  :

Un suceso la m e n ta b le  y  e x t ra o rd in a r io  ac a 
ba de  su c e d e r  en el magnífico edificio d e  la  
iglesia de  Allés, del concejo de  Peñ am e l le ra ,  e n  
esta p ro v in c ia ,  h e ch a  de n u ev a  p la n ta  en  fines 
del siglo p a sad o  á  ex p en sas  del Dr. D. A n to
nio Mier V il la r ,  o r iund o  de  aque l  pueblo ,  d e á n  
que fue de la m e trop o l i tana  de  Méjico, cuyo 
coste se h a ce  a s c e n d e r  á 100,000 pesos fuertes .

S e r ian  las ocho de la m a ñ a n a  del d ia  7 de l  
co rr ien te  cu an d o  se vió desco lgarse u n  vo lu 
minoso globo de fuego sobre  la to r re  que  se 
halla al pon ien te  del t e m p l o , y u n  h u m o  n e 
gro m u y  denso cu b r ió  todo el ed if ic io , el cual 
se creyó h a b ia  d e sap arec id o  to ta lm ente .

Al d e sm o ro n a rse  la p rec iosa  s ü j j j í a , los 
magníficos co rred o re s  v  los c h a p i t ^ J p ,  no so 
perc ib ió  el ru ido  po r  la h o rr ib le  cuanto  e s p a n 
tosa detonac ión  q u e  p ro du jo  el trueno . Se es
t re m e c ie ro n  todas  las casas  in m e d ia t a s ,  y  al 
ch o q u e  c a y e ro n  en ellas v a r ia s  c h isp a s ,  h i 
r ien do  á a lgunas  p e rso n as  lev em en te .

A fo r tu n a d a m e n te  en  las b ó v ed a s  é in te r io r  
de la iglesia no se a d v ie r te  g ra n  nov eda d .  E s  
sens ib le  sem ejan te  aco n tec im ien to  en  u n  te m 
plo visitado por  a r t is tas  y forasteros,  deb ido  á  
la fama que  ha  ten ido  po r  su coste y  bellezas, 
tan to  m as , cuanto  su  solidez al p a re c e r  desa
fiaba todo el t ra scu rso  de  los años  has ta  la 
co nsu m ac ió n  de  los siglos.
 La g r i p e . = X os esc r ib e n  de  Zaragoza q u e
esta e n fe rm e d a d  es tac ional se ha l la  en  el d ia  
b a s ta n te  g enera l izada  en  aq u e l la  pob lación . 
A p en as  h ay  casa en d on de  no h a y a  dos ó t r e s  
en fe rm o s ,  a p e sa r  de qu e  su influjo es ben ig 
n o ,  p u e s  cu en ta  escasas  ó n in g u n a s  v íc tim as.

De Valenc ia  d icen  ta m b ié n  lo s iguien te  so
b re  el p a r t i c u la r  el 25 :

La g r ip e ,  que  h a  ten ido  de  30 á 40,000 e n 
ferm os de su  cu en ta  en m u y  pocos d ias  en  es ta  
c a p i ta l ,  se p re s e n ta  m as  b e n ig n a ,  y  no se g e 
ne ra l iza  tan to  como en el p r inc ip io  de  su a p a 
rición. Los m édicos  y los s a n g rad o res  h a n  h e 
cho su  agosto , á p e sa r  d e  qu e  nos ha l lam os e n  
D ic iem bre .  .Ahora se no ta  hace  cu a tro  d ias  u n  
v ien to  frió y b a s ta n te  f u e r te ,  y  se h a n  sen tido  
a lgunas  p e rson a s  a ta c ad a s  de pu lm onía.
 E x p o s i c i ó n  d e  l a  industria.==-Coii igual
fecha e sc r ib en  del m ism o p u n to :

La exposición púb lica  de  la in d u s t r i a  en  es 
ta capita l  h a  sido a b u n d a n te  y  v a r ia d a ,  n o 
tán dose  en ella ad e lan ta m ien to s  positivos. I i e r - ,  
mosos c u ad ros  , m u y  buen o s  tejidos de te rc io 
pelos y sed as ,  m á q u in a s  de  p res ión  y de  t a 
l a d r a r  , y  otros mil objetos prec iosos h a n  lla
m a d o  la a tenc ión  de  las p e rso n as  in te ligentes  
q u e  conocen en el genio español la in v e n t iv a  
y la b u e n a  disposición p a r a  el t raba jo .
 Descubrimiento de u n  ro b o  sa c r i le g o ,==
Dicen de  T am a jo n  con fecha 24:

E n  su  ap re c iab le  periód ico  de l 17 de l  a c tu a l  
in se r ta n  VV. u n a  co m unicación  de  su  c o rres 
ponsal de l V a d o ,  en  que  les  p a r t ic ip a  el h o r 
roroso a t e n t r t ^ c o i n e t i d o  en aq uella  iglesia, la  
cual a i n a n e c i ^ f c b a d a  de  sus  m a s  y  m e jo res  
a lh a jas  el d ia  8 de l a c t u a l ; pero  p a ra  su  s a 
tisfacción y la de todos aquellos  á  q u ie n e s  p o r  
su  sana  m ora l  a fec tan  sem eja n tes  c r ím enes ,  
an u n c io  á VV. h a b e r se  a p re h e n d id o  un m u 
ch acho  con p a r te  de  d ich as  a lh a jas  al t iem po 
de q u e ré r se la s  v e n d e r  á Lázaro G im en  o ,  de l  
co nven to  de  C o g o l lu d o , q u ien  dió aviso al a l
ca lde  de  aquella  v i l la ,  y de  cuyas  r e su l ta s  es*- 
tá  p reso  u n  h e rm a n o  del m u c h ac h o  con otros, 
en t re  los q u e  se halla  su  p a d re ,  á q u ie n  d ias  
an tes  ha b ia  preso  la g u a rd ia  civil po r  ha l la r le s  
a rm a s  p ro h ib id a s ,  en  vez de  las a lh a jas  q u e  
b u s c a b a , y  de  las  que  p o r  lo v isto  no  e s ta b a n  
tajos.
 pArrL de PLataño. =  Leem os en  el Faro
industrial de la Habana :

S ab em o s  q u e  se ha  rec ib id o  en  la H a b a n a  
u n a  p re n s a  p a ra  h a c e r  p a p e l ,  y  se nos a s e g u 
ra  q u e  el p r in c ip a l ,  sino el único fin de l im 
p o r tad o r  , es s aca r  el p ape l  do las  f ib ras  ó fi
lam en tos  de  la cepa  del plá tano. Digno es d e  
encom io q u ie n  in t ro d u ce  en  el pa is  ta n  im p o r
tan tís im o  ram o  d e  in d u s tr ia .  Se nos h a n  ofre
cido algunos  d a t o s , y  te n d re m o s  el p la c e r  de  
co m u n ica r lo s  á n u e s t ro s  suscri lores.
 Un in c id en te  espan toso  a c ab a  de  a r r o j a r
la desolación en  dos fam ilias  de  Mafles ( H a r -  
nant). C ua tro  obreros  a s e r ra d o re s  de  p ie d ra  sa 
e n c a ra m a ro n  en u n  horno  de  cal de l  e s tab le 
c im ien to  R iv ione con objeto de a s a r  u n as  p a 
tatas. El h o rn o ,  q ue  se en c o n t rab a  en  estado 
de fuego c u b i e r t o , h a b ia  el d ia  an te s  sufr ido  
la ex tracc ió n  de  u n  cierto  n ú m e ro  de  hectoli
tros de c a l , s in q u e  por  esto se h u b ie se  d is 
m in u ido  por  la p a r te  s u p e r io r  d o n d e  el fuego 
e ra  todavía inm enso.

Aquellos  c u a tro  i m p r u d e n te s ,  p a ra  escoger 
m ejor el sitio p a r a  a s a r  sus  p a ta ta s  , se a d e 
lan ta ro n  h á c ia  la m i ta d  de l  h o rn o ;  su s  pies 
d e te rm in a ro n  m u y  p ro n to  u n  conduc to  de  a r 
r ib a  ab a jo ;  uno  cíe los m as  jó v e n es  resba ló  y  
se prec ip i tó  cabeza  abajo  en  a q u e l  c r á te r  e n o r 
me: su  co m p añ ero  se cayó de  p i e ; u n o  d e r  
brazos elevado a l  cielo estuvo  v is ib le  por  m u 
cho t iem po m ie n t ra s  sa co nsum ía .  Los otros 
dos p u d ie ro n  e sca p ar  d e  la m u e r te  sa l tand o  
en c im a del p a ra m e n to  su p e r io r  d e l  horno ,

NOTICIAS VARIAS.
E l  Sr. M o n te m ay o r ,  cu ya  l leg ada  á M a

d r id  a n u n c ia m o s ,  ins is te  en  su  via je  ae re o s tá -  
tico d e sd e  M edinasidonia  á  M adrid  en  el b r e 
ve espacio de  10 horas .  Deseam os el b u e n  
éxito de las gest iones  del in v e n to r  de l a p a r a 
to eolo.
 S em in aristas de  T O L E D o .= D u ra n te  la p a s 
cua h a n  venido  á M a d r id  varios  s e m in a r is ta s  
del concil iar  de  Toledo. El b a la n d r á n  p a rd o ,  
b e c a  e n c a rn a d a  y bonete  con q u e  se p r e s e n 
tan  en público  ha  l lam ado m u c ho  la a tención  
de  a lgunas  pe rso na s  que  no conocen este 
traje.
, El Banco de  U l t ram ar  ha  ce leb rado  ju n ta
g en era l  de accionis tas ,  y en  ella se tra tó  p r in 
c ipa lm en te  de su  reu n ió n  con el de F o m en to  y 
la P rob id ad ,  la cual  fue a c o rd a d a  por  la m ayo
ría , no obstan te  la sér ia  oposición q ue  po r  a l 
gunos se hizo á la adopción  de esta m ed ida  
q u e  dió motivo á u n a  d iscus ión  aca lorada .
 La ca lzada q u e  se d ir ige  desdo  la p u e r ta
a! p u e n te  de Segovia,  de  la cu a l  se quitó  hace 
algún t iem po el antiguo y molesto e m p e d ra d o



 Periódicos franceses.==110 aqui el núme
ro de los suscritores á la Presse desde su fun
dación en 1? de Julio de 1836:
Diciembre de 1 8 3 6 . . .  9,934 Suscritores.

1 8 3 7 . . .  13,200
1 8 3 8 . . .  9,300-) Lucha contra
1 8 3 9 . . .  9,5501 la coalición.
1 8 4 0 . . .  11,385
1 8 4 1 . . .  13,485
1 8 4 2 . . .  15,170
1 8 4 3 . . .  16,092
1 8 4 4 . . .  16,895
1 8 4 5 . . .  S 2 .9 7 l{A“S ‘0deta'
1 8 4 6 . . .  25,770
1 8 4 7 . . .  32,300

Durante este periodo de 11 años, el número 
de suscritores del Journal des Debats ha estado 
constantemente entre 9,500 á 10,500.
_ J E s c r i b e n  de Trieste con fecha 10 de Di
ciem bre :Hace algunos dias que murió en el hospital 
el soldado Lwkas Brissiak, á la edad de 116 
años: según la fe de bautismo, nació en el año 
de  1731 en Trieste. Ha servido duran te  la 
guerra  de siete años, y ha visto á la jóven 
Emperatriz  María Teresa en Yiena. Ha serv i
do por espacio de 96 años. Su conducta ha si
do ejemplar/; bebia vino con mucha modera
c ión, y fumaba con frecuencia.
Z  El Corsaire dice que uno de los princ ipa
les  elegantes parisienses que ha muerto re
cientemente en el interior de una provincia 
del Este ha legado en un  codicilo 300,000 
francos á su groom. La familia del jóven se 
h a  opuesto á este capricho inexplicable.
 Leemos en un periódico inglés:

E l hecho siguiente puede dar á conocer la 
situación de la I r l a n d a :

Las compañías de seguridades sobre la vida 
se niegan de algún tiempo á esta parte á ve
la r  por la seguridad de las personas que h a 
b itan  este pais ,  si en el caso de ser asesinadas 
estas personas no se obliga el condado en te
ro  domÉfese haya cometido el crimen á pagar 
la súnnpfestipulada en el contrato de segu
ridad .

Esta  compañía, llamada de la Corona, acaba 
de  desembolsar 7,000 libras esterlinas á causa 
del asesinato del reverendo mister Doyie.

.1—Del Constitutionnel tomamos lo siguiente
Decia Mercier en un cuadro de París, que 

todos los dias se levantaban por la mañana 
m as de 2,000 personas sin saber cómo habían 
de  buscarse de comer; pero que se valían de 
mil subterfugios, v se ingeniaban de modo que 
nunca  les había de faltar para  hacerlo.

En este número de industrias se cuenta un 
oficio explotado de la manera mas singular; tal 
es el de los pedicuros.

Uno de estos artistas (pues tal nombre se 
dan  ellos) se presentó uno de estos dias en ca
sa de la célebre cantante Alboni, la cual, au n 
que reina del teatro italiano , se encuentra 
afectada de una de esas pequeñas miserias de 
la vida hum ana   en una palabra, ¡la Albo
n i tiene callos!.....

Súpolo sin duda uno de esos individuos in
dustriosos; fue á casa de la prima donna , y 
no tardo en echarse á sus plantas.

Permanecieron ambos artistas en semejante 
postura por largo tiempo, y la célebre can tan
te no profirió una queja siquiera du ran te  la 
operación.

Al fin levantóse el hom bre , y cuando la A l-  
boni le preguntó con su dulce voz cuánto de
b ía  pagarle por sus cuidados, respondió el pe
dicuro: «290 francos.»

La Alboni no creyó haber oido bien; se lo 
hizo r e p e t i r ; tuvieron un altercado acerca de 
lo enorme de la s u m a ; pero como la Alboni 
estaba sola  tuvo miedo y pagó.
  La cosecha mas importante que sale por las
aguas del Misisipí es la del a lgodón: sus por
menores por consiguiente merecen exponer
se primero. Las partidas llevadas del interior 
á  todos los puertos de los Estados-Unidos com 
ponen 1.758,578 pacas , y el total de la cose
cha se calcula que subió á 1.800,000: las reci
b idas en Nueva Orleans han sido 740,673 (in
clusas 33,345 remitidas de puertos del Sur y 
el golfo, las cuales no forman parte  de la co
secha del valle del Misisipí). P o i^ i» s ig u *  
fue corta la cosecha, co m o ^ d p r i le g a rc  
Nueva Grleans 334,069 pacasTnenos que las 
introducidas en 45 y 46. Por otro lado las e x 
portaciones también han sido forzosamente 
mucho menores, habiendo disminuido 330,349 
pacas. Las destinadas á la Gran Bretaña (que 
tomó en todo 385,368) sufrieron una baja de 
176,952. Las registradas para puertos de la pe
nínsula y el de Gibraltar (que van unidas en 
el estado) subieron á 17,705. Por el contrario, 
las que salieron para  la H abana, Méjico y 
otros puertos de las antiguas Américas espa
ñolas disminuyeron por causas conocidas de 
29,800 á 9,376.

Con relación á la cosecha p róx im a, si bien 
es cierto que nada de positivo puede saberse 
to d a v ía , las noticias sin embargo tienden á 
demostrar que debe resultar un tanto corta, 
siéndolo mucho mas si por desgracia se pade
ciesen heladas tempranas y aumentase sus ex 
tragos el gusano , que causaba ya temores sé -  
rios.

La cosecha del azúcar, por ejemplo, valió 
t an  solo 9.800,000 ps. fs , á 70 por bocoy, h a 
biendo producido 10.265,750 la de 45 y 46, á 
solo 55 : la del algodón , un  poco mas de 
32.500,000, cuando la pasada casi subió á 34, 
y  asi de las demas.

Ahora vamos á da r  algunos pormenores re
lativos á otros frutos, cuyos recibos, exporta
ciones y precios, á consecuencia sobre todo de 
la carestía que padecieron diversas naciones 
del viejo m u n d o ,  tuvieron un aumento tan 
in m e n so , q u e , sin embargo del déficit en tres 
cosechas principales, los frutos y produccio
nes recibidos en Nueva Orleans valieron 
aproxim adam ente 90.333,256 ps. fs . , contra 
77.193,464 ps. fs. en 45 y 46.

Según los varios estados que tenemos á la 
vista , figuraron las harinas de trigo por 
1.617,675 barriles  (aumento de 779,690), de los 
cuales salieron para  puertos extrangeros y de 
los mismos Estados-Unidos 1.319,506 (671,335 
p ara  la Gran Bretaña é Irlanda solamente); los 
trigos en grano por 1.670,000 fanegas (casi dos 
veces el recibo de 45 y 46, que solo llegó á 
8)>P ,000), y de las cuales fueron exportadas 
i ,Í23,120 para  la Gran B re taña , Francia y 

^otros paises europeos, y el maiz por 7.065,000 
ftu ^anegas (aumento de 3.522,000), habiendo salido

6.303.000 en tod o (5.186,330 p a ra la  Gran Bre
taña é Irlanda).

Por estos datos se puede  calcular el desar
rollo que van tomando los recursos al parecer 
inagotables de los Estados del Oeste.
 La nueva sociedad de Barcelona el Circu
lo ha celebrado su instalación con un  esplén
dido b a n q u e te , á que han asistido cuarenta  y 
tantos de los socios. E ntre  la algazara de los 
brindis se ha hecho oir una voz humanitaria 
que ha encontrado eco en aquella escogida re
unión , é instantáneamente se han  reunido
1.000 rs. que la jun ta  directiva mandó al se 
ñor alcalde-corregidor para  que los distribu
yese entre  las casas de beneficencia. Guando 
asi van juntos los sentimientos de la hum an i-  
nidad y las inocentes diversiones propias de 
la edad juven il ,  p rueba es m uy elocuente de 
que la civilización adelanta entre nosotros á 
grandes pasos,

BOLETIN TEATRAL.
Parece que anteanoche se verificó el ensayo 

general del baile la Sonnámbula , en el que 
volverá á presentarse la aplaudida Guy S te -  
phan.
 Según cartas de Oviedo, la señorita Doña
Dolores Carralero, discípulo del conservatorio, 
que tanto se había distinguido por su exce
lente voz y buen método de canto en los cír
culos y sociedades filarmónicas de esta corte, 
está siendo objeto de atención y mereciendo 
los elogios y aplausos de los aficionados que 
concurren ai teatro en aquella ciudad. Al h a 
cer su prim era salida en la Norma fue recibi
da con generales aplausos, y en cada función 
que se ha presentado se ha mostrado el pú 
blico mas entusiasmado. Celebramos que bajo 
tan buenos auspicios entre en la carrera a r 
tística esta apreciable cantante, y la deseamos 
el mas brillante porvenir , ya que circunstan
cias poco felices la han obligado á volver á 
pensar en la escena, cuya idea tenia abando
nada mucho tiempo hacia
 En la Sociedad filarmónica de Barcelona se
ha estrenado con muy satisfactorio éxito la 
cantata alegórica El Porvenir del genio, puesta 
en música por D. Antonio Rovira. Los perió
dicos de dicha ciudad publican largos artícu
los celebrando esta obra musical, respecto á la 
que nos dicen:

Esta partición del maestro Rovira es digna 
de la importancia de la fiesta, para la cual la 
compuso, y un trabajo que le honra ,  porque 
á mas de haber dado con él otra p rueba de 
sus sólidos y abundantes conocimientos en el 
arte  que profesa, asi como d e s ú s  notables 
adelantos en el mismo, lo es también de su 
buen gusto é ingenio. El género que distingue 
á la música de la cantata es el que casi do
mina en la época, y en el que fijaron el tipo 
Mercadante y Verdi, esto es, el de los g ran
des efectos de las masas vocales y de los con
trastes de instrum entación, pues que descue
lla la del maestro Rovira ingeniosa, vigorosa 
y llenamente a rm o n izad a , brillando á veces 
buenos juegos en ella.

Ya se deja conocer cuánto ahinco puso el 
Sr. Rovira en el ensayo y  dirección de la ca n 
tata para que tuviese el satisfactorio desempeño 
que alcanzó. Cooperaron al buen efecto del 
conjunto D. Buenaventura Basols, que dirigió 
los coros con acertado empeño, y D. Francisco 
Berini, que en la dirección de la orquesta 
desplegó su acostumbrado tino y energía. Acer
tada, ajustada y perfecta fue la ejecución de 
la parte ins trum ental ,  en la que lució su buen 
tono y gusto el Sr. Paque , otro de los socios, 
en el ritornello á solo que tocó en la preghiera , 
y D. Juan Fuste en otro ritornello del dúo de 
bajos que tocó con limpieza en la trompa.

La brillante y numerosísima reunión que 
asistió al concierto aplaudió de buen grado el 
mérito de la obra y el de la ejecución de to
dos los que tomaron parte en ella.

Distribuyóse á los concurrentes el argumen
to de la cantata y poesías, de las cuales las 
unas se dirigían á encomiar el talento y obra 
del maestro Rovira, y otras fueron un fino 
obsequio á las señoritas. Algunos de los mas 
entusiastas del mérito del Sr. Rovira le hicie
ron después un regalo, que fue una muestra 
honorífica y significativa de su triunfo.

VARIEDADES.

María Luisa , archiduquesa de A ustria,
DUQUESA DE PA RM A .

De un periódico extrangero tomamos las si
guientes noticias acerca de María Luisa, a rch i
duquesa de Austria , Emperatriz que fue de 
los franceses , duquesa de Parma , Plasencia 
y Guastala , hija de Francisco I ,  Em perador 
de Alemania, y de María Teresa de Nápoles, 
que nació el 12 de Diciembre de 1791, y cu
ya m uerte  á la edad  de 56 años anunciamos 
ayer.

Su carácter era de una dulzura extremada, 
pero sumamente débil. Hallándose muchas ve
ces de gobernadora del reino duran te  la ausen
cia de Napoleón, nunca supo dar  un dictamen 
sobre asuntos políticos, y dejaba obrar al 
consejo que se le habia agregado. Respecto de 
este particular se leen las siguientes lineas en 
el Memorial de Santa E lena : « El Em perador 
decia que le habían tocado en suerte dos m u 
jeres en todo diferentes: la una era el arte y las 
gracias; la otra la naturaleza en su sencillez,y 
cada una de e l la s , a n a d ia , tenia su mérito. 
La prim era nunca pedia nada á su marido, 
pero en todas partes d e b ía : la segunda no ti
tubeaba en pedir cuando no tenia, lo cual 
acontecía ra ra  vez : esta no creia que podia 
tornar cosa alguna sin pagar al punto. Por lo 
dernas arribas eran buenas , dulces y muy 
amantes de su marido. « El Em perador decia 
que siempre las habia encontrado de un hu 
mor igual y en extremo complacientes.

Napoleón tuvo siempre mucho cariño á Ma 
ría Luisa ; pero esta le olvidó en cuanto se vió 
separada de él, y puede decirse que esta P r in 
cesa no ha dejado recuerdo alguno en F ran 
cia, donde se conserva aun viva la memoria 
de Josefina.

El matrimonio del Em perador fue anuncia
do al Senado por un  mensaje en que se lee el 
siguiente párrafo :

«Hemos querido contribuir eminentemente 
á la felicidad de la presente generación. Los

enemigos del continente han  fundado su pros
peridad sobre sus disensiones y discordias. Ya 
no podrán  alimentar la guerra  suponiéndonos 
proyectos incompatibles con los lazos y los 
deberes de parentesco que acabamos de con
t raer con la casa imperial reinante de Aus
tria.»El matrimonio se celebró el 1? de Abril 
de 1810, cuyas fiestas fueron turbadas por el 
incendio del palacio del Príncipe de S chw art-  
zemberg, que recordó una catástrofe análoga 
ocurrida cuando el matrimonio del Delfín de 
Francia (Luis XVI) con María Antonieta, a r
chiduquesa también de Austria.

En 1814 Napoleón presentó á María Luisa y 
al Rey de Roma á la guardia nacional, dicien
do : «Marcho con confianza á combatir al ene
migo: dejo entre vosotros lo que hay mas caro 
para m í,  la Emperatriz y mi hijo.»

Ya no debia volverlos á ver.
Careciendo María Luisa de la energía que 

exigían las graves circunstancias en que se 
hallaba colocada, abandonó á Paris y se fue á 
Blois. Véase cómo el Emperador juzgó ese v ia 
je : «No apruebo el partido que se ha adopta
do de hacer que la Emperatriz abandone á 
Paris. La sola presencia de Luisa en Paris h u 
biera bastado para impedir la traición , la d e 
fección de algunas de mis tropas. Yo estaría 
aun al frente de un ejército formidable, con 
el cual hubiera obligado á mis enemigos á 
abandonar á Paris y firmar una paz honrosa.»

La muerte de la archiduquesa María Luisa 
debe dar lugar en Italia á cambios arreglados 
de antemano por los tratados. Creemos opor 
tuno hacerlos conocer textualmente.

El art. 99 del tratado de Viena se halla 
concebido en estos términos:

«Art. 99. S. M. la Emperatriz María Luisa 
poseerá en toda propiedad y soberanía los d u 
cados de Parma , Plasencia y Guastala , á ex
cepción de los distritos enclavados en los E s 
tados de S. M. I. y R sobre la orilla izquierda 
del Pó.

La reversibilidad de estos paises será de
terminada de común acuerdo entre las cortes de 
Austria  , R usia , F rancia , Inglaterra y Prusia , 
teniendo en cuenta sin embargo los dere
chos de reunión de la casa de Austria y de 
S. M. el Rey de Cerdoña sobre dichos paises.» 1 

En ejecución de este artículo se abrieron 
conferencias en Paris en 1817 entre las cortes 
de Austria, Rusia ,  F ran c ia ,  E s p a ñ a ,  Ingla
terra y Prusia para determ inar la reversión 
de los tres ducados.

Un tratado que tiene la fecha de 10 de Ju
nio de 1817 estipuló que á la m uerte  de la 
viuda de Napoleón pasarían los tres Estados 
á la Infanta María L u is a , Reina viuda de 
E trur ia  , á su hijo D. Carlos Luis y á su des
cendencia masculina en línea recta.

Según los términos de este tratado corres
ponde al antiguo duque de Luca, al que abdi
có hace poco su principado, la sucesión de los 
tres Estados. Tenemos pues á este Príncipe 
hecho otra vez Soberano á su pesar y obliga
do á salir de la vida privada. Bien pudo sin 
inconveniente abandonar á Luca , porque los 
tratados tenían determinada de antemano la 
reversibilidad de aquel principado asignándo
lo al gran duque de Toscana; pero si se niega 
á aprovecharse del derecho que ahora le cor
responde sobre los ducados de Parma, Plasen
cia y Guastala por la muerte de la a rch id u 
quesa María Luisa, la cuestión no dejaría de 
suscitar dificultades.

Hay mas todavía: la m uerte  inopinada de 
la archiduquesa María Luisa ocasiona una n u e 
va complicación en los asuntos de la Toscana. 
Los tratados de 1815, explicados después por 
un tratado de 1844, estipulaban que á la m uer
te de la archiduquesa, el duque de Luca aban 
donaría sus Estados á la Toscana, tomaría po
sesión de los ducados de P a rm a ,  Plasencia y 
Guastala, y recibiría de la Toscana á Pontre- 
moli y su territorio.

Cuando el duque de Luca, con antic ipa
ción á la herencia de la archiduquesa , cedió 
su ducado de Luca á la Toscana mediante una 
renta anual de 1,200 libras, se convino en que 
Ponlremoli quedaría  agregado á la Toscana 
hasta que el fallecimiento de la archiduquesa 
de Parma hiciese llegado el caso previsto por 
los tratados.

Los habitantes de Ponlremoli se habían re 
gocijado con un arreglo que los mantenía por 
algún tiempo todavía bajo la autoridad del 
gran duque  de Toscana. La m uerte  de la a r 
chiduquesa hace ya inevitable para Ponlre
moli el cambio de Gobierno, contra el cual 
sus habitantes habían tratado de sublevarse.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
Hoy 31 de d ic iembre.=San S i ly e s t r e ,  y a y a .—

Es dia .de misa de precepto.
Destinó Dios á este Santo para que gober

nara su Iglesia los primeros dias mas tranqui
los en tiempo del mayor Em perador que ha 
habido en el mundo. Nació en Roma, y fue hi
jo de Rufino, el cual y su muger eran  de las 
primeras familias, muy conocidos por su gran 
nobleza y cal idad. Dieron á su hijo una bella 
educación, inspirándole el amor á la v irtud 
cristiana. Tuvo por maestro al sacerdote Giri
no, uno de los mas hábiles y virtuosos del 
clero de Roma. Hizo con él muchos progresos 
en las ciencias, pero mayores en la vir tud  y 
en el ejercicio de las buenas obras. Recibía 
con gran gusto á los peregrinos que venían á 
adorar las reliquias de los Santos Apóstoles, 
los conducía á su casa, los servia y proveía 
abundantem ente de todo lo necesario. Tuvo el 
consuelo de recibir entre  otros á San Timoteo, 
que habia venido de Anlioquía para v enerar  
también las reliquias de los santos mártires; 
y como mereció después la palma del marti
rio , tuvo nuestro Santo la ocasión de adqui
r ir  su cu e rp o , y le enterró con el honor 
aue  le pertenecía, aun  en la persecución 
de los paganos. Cuando estaba en Roma 
en casa de Silvestre , el prefecto Tarquino, 
creyendo que habia traído grandes riquezas 
del Oriente ,  mandó prender al Santo, re 
suelto á hacerle morir como cristiano , espe
rando por este medio conseguir grandes b ie 
nes; pero Dios le quitó antes la vida por h a 
berse tragado una raspa de pescado.

Esta muerte  dio libertad á San Silvestre, y 
confirmó sus obras de misericordia. A los 30 
anos fue admitido en el clero, y el Papa San 
Marcelino lo ordenó de sacerdote: esta nueva 
dignidad dió mayor lustre á su v i r t u d , siendo 
el eclesiástico mas mortificado, humilde y d e 
voto. Su gran capacidad y su método de vida 
descubrieron la hipocresía de los donatistas, á 
quienes confundió; y aunque le persiguieron

bas tan te ,  solo sirvió su malicia para aum entar  
el mérito de nuestro Santo. Por muerte del 
Papa San Melquíades, fue elevado San Silves
tre al sumo pontificado por consentimiento 
unánim e del pueblo y clero.

Aunque el Santo Papa deseaba da r  su vida 
por Jesucristo, creyó que debia ocultarse de 
algún modo para  cuidar de su rebaño, y asi 
le fue preciso retirarse de Roma y pasar al 
monte Soracte , distante seis leguas de dicha 
ciudad.

Refieren las actas de nuestro S a n to , auto
rizadas por muchos célebres autores, tanto grie
gos como latinos y por una venerable t rad i
ción, que hallándose el Em perador Constanti
no cubierto de una horrible lepra , consultó á 
los mas sabios médicos del im perio ,  que , co
mo eran  paganos, convinieron en que el baño 
de sangre de niños era el único remedio para 
dicha enfermedad. Aunque no tenia este P r ín 
cipe mas que una leve tintura de la religión 
cris tiana , rehusó tom ar un baño tan bárbaro.

La noche siguiente vió en sueños á dos ve
nerables ancianos, cuyo porte apacible y m a -  
gestuoso le daba á en tender  la dignidad de sus 
personas, los que le hicieron presente cuán 
agradable habia sido á Dios aquel acto de cle
m e n c ia , y que m andara  llamar á San Silves
t r e ,  sumo Pontífice dedos cristianos, quien le 
mostraría otro baño mucho mas saludable, con 
el que al punto sanaría de la lepra del cuer
po y de la del alma. Habiendo despertado 
Constantino, mandó á sus oficiales trajesen sin 
dilación al santo P a p a , al que hallarían en el 
monte Soracte. Al verlos el Santo, creyó sin 
duda que iban á prenderle;  mas luego que le 
dijeron llevaban orden del Em perador para 
que compareciese ante su presencia, pensó se
ria para martirizarlo ;  pero fue todo al contra
rio , pues le recibió con toda afabilidad, d á n 
dole parte  de la visión que habia tenido. San 
Silvestre, agradablemente sorprendido, le res
pondió: «No dudes ¡oh gran P r ín c ip e ! que la 
visión que has tenido viene del cielo: esos dos 
ancianos venerables son las principales colum
nas de la Iglesia ca tó lica , San Pedro y San 
Pablo.» Y habiéndole manifestado sus imáge
nes , reconoció Constantino eran las dos per
sonas que se le liabian aparecido en sueños.

Luego al punto quiso ser instruido en los 
misterios de nuestra  religión, y fue bautizado 
por San Silvestre. Apenas fue lavado con las 
sagradas aguas del bautismo, desapareció la le 
p ra ,  y quedó su alma limpia de toda mancha 
Fue grande el gozo del E m perador y la alegría 
universal de los fieles, mirándole como á su 
padre en Jesucristo, y venerándole como á su 
maestro. Anuló todos los edictos de los E m p e
radores paganos contra los cristianos; público 
muchos en su favor, y estableció el libre uso 
de la religión del Crucificado. Mandó demoler 
los templos de los ídolos en todo su imperio, y 
sobre sus ru inas  se edificaron otros consagra
dos al verdadero  Dios.

Confundió el santo Pontífice á los judíos y 
hereges en presencia de este E m perador , y 
congregó varios concilios. El principal fue 
el de Nicea, en el que se hallaron 318 obispos, 
la mayor parte  confesores gloriosos de Jesu
c r i s to , y se condenó la impía heregía de Ar
rio. También juntó otros para  perfeccionar la 
disciplina eclesiástica , siendo uno de los mas 
considerables el de Arles, al que asistieron los 
obispos de Francia, Italia, Africa y España, en 
el cual se estableció que la fiesta de Pascua de 
Resureccion se celebrase el domingo después 
del 1 4 de la luna de Marzo.

Finalmente, después de haber gobernado la 
Iglesia con una prudencia  adm irab le  y un 
acierto maravilloso por espacio de 22 añoSj 
consumido de trabajos por la gloria de Dios y 
colmado de méritos, pasó San Silvestre de e s 
ta vida mortal á la eterna en el año 335 de 
Jesucristo, siendo de una edad muy avan 
zada.

Nota. Se reza de este mismo Santo, á quien 
hoy la Iglesia celebra con rilo doble y orna
mento blanco.

Concluyen las cuarenta horas en la parro
quia de San Millan.

funciones de iglesia.

En la de San Luis Obispo se celebrará é 
María Santísima de la Caridad á expensas de sr 
Real é ilustre congregación de Socorro, solem
nizándose con misa can tada ,  manifiesto y pa
negírico que hará el Sr. D. Rafael Hernández, 
Mañana á las diez saldrá procesionalmente d i
cha h e rm a n d a d , llevando en andas al niñe 
Dios (titulado del Remedio), dirigiéndose por h  
carre ra  acostumbrada al Hospital general í 
d a r  la concordia á dos salas de enfermas se
ñaladas al efecto.

En las parroquias Buen Suceso , Encarnacior 
y capilla Real h ab rá  misa m ayor, según cos
tum bre.

En la de Jesús Nazareno se t r ibu ta rá  e 
acostumbrado culto á su divino t i tu lar ,  sien
do con descubierto por m añana y tarde.

En la de Descalzas Reales será el tercero y 
último dia del triduo á nuestra Señora, baje 
la advocación del Amor hermoso, según tene
mos ya anunciado antes de a y e r ,  siendo p re
dicador por la mañana el Sr. D. Juan Nepo- 
muceno Lobo, y por la tarde D. Antonio Her
rero Traña. Se concluirá cantando el Te Deum 
Laudamus.

Solemne novena de Belen.

Será el sexto dia de esta en la de San Mi
llan, donde por la tarde se hará  como los dias 
anteriores. Hoy predicará D. Ciríaco Cruz, y 
con motivo del jubileo estará todo eJ dia su 
divina Magostad manifiesto, reservándose coc 
procesión del Santísimo, y por conclusión se 
entonará un solemne Te Deum en acción de 
gracias á Dios por los beneficios que nos ha 
dispensado en el presente año, y para que se 
digne continuarlos en el próximo.

Ejercicios espirituales de instituto.
En la del oratorio del Olivar, bóveda de San 

G inésé  Italianos, siendo estos por la noche er 
la íorma acostumbrada.

En la de Trinitarias por la tárele á los co
razones de Jesús y María, p redicando D. Agus
tín Maitinex Peni rosa (agustino exclaustrado).

Bolsa de Madrid.Cotización del dia 30 de Diciembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del o por 100, 15 */10 
contado: 15 d/g y 15 1/ 2 á v. f. ó vol.

Idem id. del 4 por 100, 15 al contado. 
Idem id. del 3 por 100, 28 Í/ A) 5/ia> 27 *5/ 

y 28 Va á v. f. ó v o l . : 28 V 4, 1/ 2 y 28 &/8 á 
id. á p rim a de y 2 Por

Cupones no llamados á capitalizar, 10 */^ai 
contado.

Deuda sin Ínteres, r>/ 8 al contado.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias ,  48-30.
Paris id . ,  5-13 pap.
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 5/$ pap. b. 

i Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, 1 Vs din- b.
Coruña, */2 
G ranada ,  3/ a pap. b.
Málaga, Z/ A id. id.

I S a n tander ,  par din.
I Santiago, id. id.

Sevilla, 1 Vg din. b.
1 Valencia, 1 pap. b.
I Zaragoza, par.
I Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
DE CADIZ PARA LA HABANA,

Saldrá el 25 de Enero la hermosa y velera 
fragata española Paquete Apolo, su capitán Don 
Manuel L. Villaverde; admite pasajeros en su 
espaciosa cámara con camarotes cerrados; se 
ofrece el trato esmerado que tiene acreditado 
en sus anteriores viajes.

Dará razón D. Pedro  Martínez de Piniilos, 
calle de P o s ta s , núm . 8. 8

COMPAÑIA ANONIMA
U N I O N  H I S P A N  O—F I L I P I N A .

| La dirección, de acuerdo con la junta de 
i  gobierno y con arreglo á los artículos 34 y 40 
j de los estatutos, ha señalado el domingo 30 

de Enero próximo á las doce de la mañana 
para celebrar jun ta  general de accionistas en 
las oficinas de la compañía, Carrera de San 
G erónimo, núm. 17.

Desde el dia 25 al 29 podrán  los Sres. ac
cionistas que tengan derecho de asistencia 
con arreglo á los estatutos y reglamento re
coger las papeletas de en trada y enterarse 
del balance de cuentas y situación de la com
pañía.

Madrid 29 de Diciembre de 1847. =  Por la 
i Union H ispano-F il ip ina , los d irec to res , Ma

nuel Mayo y Pedro Martínez Garde. 3

PARA MANILA.
Saldrá del puerto  de Cádiz á fin del próxi

mo Enero la acreditada fragata española Vic
toria , su capitán D. Manuel San Juan , que 
acaba de llegar de Manila con el viaje mas rá- 

I pido que se ha conocido en contra de monzon. 
I Es bu qu e  muy velero y s e g u ro , y acabado 
I de forrar en cobre : los señores pasajeros que 

qu ieran hacer viaje en ella serán tratados per
fectamente y alojados en sus espaciosas cáma
ras alta y baja.

Se da razón en Madrid por D. Manuel de 
Anduaga , calle del P r ínc ipe , núm. 11 , y en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro. I

EL FENIX.
Las jun tas  directiva y de gobierna de la so

ciedad el Fénix han acordado que á cuenta 
de las utilidades obtenidas eu el último se
mestre de este año se pague á los Sres. ac
cionistas un 6 por 100 del capital entregado.

En su v ir tud  los Sres. accionistas presentarán 
desde el 3 de Enero  próximo sus inscripcio
nes y títulos al portador , con carpeta por du
plicado, en esta dirección todos los dias no 
feriados, desde las once de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 28 de Diciembre de 1847. = * Por la 
sociedad El Fénix, el director de servicio, P. de 
La viña.

Nota. Para la mayor comodidad de los se
ñores accionistas se les facilitará en la porte
ría de la dirección las carpetas duplicadas pa
ra la presentación de acciones.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
nía.— Desde Toledo á M adrid , comedia en cinco 
actos. —Malagueña nueva.— La casa de tócame 
Roque , sainete de D. Ramón de la Cruz*

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— 
Roberto el normando , d ram a nuevo en cuatro 
actos.—Baile.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Juz
gar por las apariencias , comedia original en 
dos actos.—Baile.— El sin nombre, pieza en un 
acto.— Los hijos del lio Tronera , parodia üel 
Trovador.

VARIEDADES. A las siete y media de la 
noche.— La estudiantina ó el diablo de Salaman
c a , comedia en cuatro actos.—Baile, t i  tai -
ron de Nochebuena , zarzuela en un acto. Bal u

CIRCO. A las ocho de la noche.— El Cor
sario , baile en tres actos.


